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SEGUNDA SECCIÓN

Acuerdo No. CD07/13/18

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. JORGE ANTONIO 
KU PECH, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL NUEVA ALIANZA, ANTE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07, RESPECTO DE LA ELECCIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO. 

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Jorge Antonio Ku Pech, quien se ostentó como 
Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 07, 
relativa al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Ayuntamientos de su 
circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados 
en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección del H. Ayuntamiento 
de Tenabo, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 07 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Jorge Antonio Ku Pech, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva 
Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 07, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.
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CUARTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante 
este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia de este Consejo Electoral Distrital 07 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
copia certificada del presente Acuerdo y en medios magnéticos a fin que se tomen las medidas necesarias para 
que se publique en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  POR EL CONSEJO  DISTRITAL 07 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ROXANA ÁVILA SANDOVAL, CONSEJERA PRESIDENTE.- C. JOSE ANTONIO POOT YEH, SECRETARIO DEL 
CONSEJO.- RÚBRICAS

Acuerdo No. CD07/14/18.

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. JORGE ANTONIO 
KU PECH, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL NUEVA ALIANZA, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE LA H. JUNTA MUNICIPAL DE TINÚN.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Jorge Antonio Ku Pech, quien se ostentó como 
Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante este Consejo Distrital 07, relativo 
al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Juntas Municipales de 
su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XV, del presente documento.

 SEGUNDO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de Tinún en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 
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TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 07 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Jorge Antonio Ku Pech, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva 
Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 07 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XV del 
presente Acuerdo.

 

CUARTO.- Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante este 
Consejo Electoral Distrital 07 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XV 
del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia del Consejo Electoral Distrital 07 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita copia certificada de este Acuerdo y en medio magnético a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XV del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  POR EL CONSEJO  DISTRITAL 07 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ROXANA ÁVILA SANDOVAL, CONSEJERA PRESIDENTE.- C. JOSE ANTONIO POOT YEH, SECRETARIO DEL 
CONSEJO.- RÚBRICAS
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Acuerdo No. CD13/14/18                                                                                                               

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. UZZIEL ELIUD 
FARFÁN PÉREZ, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, ANTE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13, RESPECTO DE LA 
ELECCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA. 

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Uzziel Eliud Farfán Pérez, quien se ostentó como 
Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 13, 
relativa al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Ayuntamientos de su 
circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados 
en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección del H. Ayuntamiento 
de Escárcega, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

3,309 13.4622%

6,888 28.0228%

835 3.3971%

2,316 9.4223%

475 1.9325%

317 1.2897%

369 1.5012%

9,537 38.7998%

380 1.5460%

154 0.6265%

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 24,580 100.0000%



PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 2 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 13 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Uzziel Eliud Farfán Pérez, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva 
Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 13, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante 
este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia de este Consejo Electoral Distrital 13 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
copia certificada del presente Acuerdo y en medios magnéticos a fin que se tomen las medidas necesarias para 
que se publique en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 13 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ MALDONADO, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- 
C. GERMAN CABALLERO CHABLE, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- RUBRICAS

Proyecto de:

Acuerdo No. CD13/15/18.

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. UZZIEL ELIUD 
FARFÁN PEREZ, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE LAS HH. JUNTAS MUNICIPALES DE 
CENTENARIO Y DIVISIÓN DEL NORTE.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Uzziel Eliud Farfán Pérez, quien se ostentó 
como Representante Propietario del Partido Político Nueva Alianza ante este Consejo Electoral Distrital 13, relativo 
al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Juntas Municipales de 
su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XVI, del presente documento.
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SEGUNDO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de Centenario en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

TERCERO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de División del Norte en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

CUARTO.- Se aprueba que la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 13 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Uzziel Eliud Farfán Pérez, quien se ostentó como Representante Propietario del Partido Político Nueva Alianza ante 
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el Consejo Electoral Distrital 13 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVI del presente 
Acuerdo.

 QUINTO.- Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante este 
Consejo Electoral Distrital 13 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVI 
del presente Acuerdo.

SEXTO.- Se aprueba que la Presidencia del Consejo Electoral Distrital 13 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
remita copia certificada de este Acuerdo y en medio magnético a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XVI del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 13 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ MALDONADO, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- 
C. GERMAN CABALLERO CHABLE, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- RUBRICAS

Consejo Electoral Distrital 14

Acuerdo No. CD14/14/18    

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. JORGE ALBERTO 
AYALA SABIDO, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, ANTE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14, RESPECTO DE LA 
ELECCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA. 

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Jorge Alberto Ayala Sabido, quien se ostentó 
como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 
14, relativa al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Ayuntamientos 
de su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección del H. Ayuntamiento 
de Candelaria, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 



PÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 2 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

8,069 41.8756%

6,661 34.5685%

287 1.4894%

308 1.5984%

209 1.0846%

222 1.1521%

322 1.6711%

3,098 16.0776%

72 0.3737%

21 0.1090%

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 19,269 100.0000%

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 14 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Jorge Alberto Ayala Sabido, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional 
Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 14, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante 
este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia de este Consejo Electoral Distrital 14 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
copia certificada del presente Acuerdo y en medios magnéticos a fin que se tomen las medidas necesarias para 
que se publique en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 14 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANTONIO CASTRO REYES,  PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- C. GUSTAVO SALVADOR GARRIDO 
ALEJANDRO, SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- RÚBRICAS
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Consejo Electoral Distrital 14

Acuerdo No. CD14/15/18.

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. JORGE ALBERTO 
AYALA SABIDO, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE LAS HH. JUNTAS MUNICIPALES DE 
MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, Y MONCLOVA.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Jorge Alberto Ayala Sabido, quien se ostentó 
como Representante Propietario del Partido Político Nueva Alianza ante este Consejo Electoral Distrital 14, relativo 
al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Juntas Municipales de 
su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XVI, del presente documento.

 SEGUNDO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de Miguel Hidalgo y Costilla en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

TERCERO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de Monclova en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 
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CUARTO.- Se aprueba que la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 14 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Jorge Alberto Ayala Sabido, quien se ostentó como Representante Propietario del Partido Político Nueva Alianza ante 
el Consejo Electoral Distrital 14 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVI del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante este 
Consejo Electoral Distrital 14 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVI 
del presente Acuerdo.

SEXTO.- Se aprueba que la Presidencia del Consejo Electoral Distrital 14 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
remita copia certificada de este Acuerdo y en medio magnético a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XVI del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 14 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANTONIO CASTRO REYES,  PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- C. GUSTAVO SALVADOR GARRIDO 
ALEJANDRO, SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 14.- RÚBRICAS
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Acuerdo No. CD17/14/18  

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. SILVESTRE LEONARDO 
MAAS CANCHE, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido nacional Nueva Alianza, ante EL 
Consejo Electoral Distrital 17, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALKINÍ. 

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Silvestre Leonardo Maas Canche, quien se ostentó 
como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante el wConsejo Electoral Distrital 
17, relativa al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Ayuntamientos 
de su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección del H. Ayuntamiento 
de Calkiní, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

1,159 3.6422%

11,706 36.7870%

4,270 13.4188%

1,361 4.2770%

784 2.4638%

2,589 8.1361%

1,228 3.8591%

7,965 25.0306%

168 0.5280%

233 0.7322%

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 358 1.1250%

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 31,821 100.0000%

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 17 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Silvestre Leonardo Maas Canche, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional 
Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 17, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.
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CUARTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante 
este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia de este Consejo Electoral Distrital 17 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
copia certificada del presente Acuerdo y en medios magnéticos a fin que se tomen las medidas necesarias para 
que se publique en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANDREA CANCHE NAAL, CONSEJERA PRESIDENTE.- C. SALVADOR DE JESUS MAS UICAB, SECRETARIO 
DEL CONSEJO.- RUBRICAS

Acuerdo No. CD17/15/18.

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. SILVESTRE LEONARDO 
MAAS CANCHE, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE LAS H. JUNTAS MUNICIPALES DE 
BÉCAL, DZITBALCHÉ Y NUNKINÍ.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Silvestre Leonardo Maas Canche, quien se 
ostentó como Representante Propietario del Partido Político Nueva Alianza ante este Consejo Electoral Distrital 17, 
relativo al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Juntas Municipales 
de su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XVII, del presente documento.

 

SEGUNDO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de Bécal en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 
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TERCERO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de Dzitbalché en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

CUARTO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Nunkiní en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 
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QUINTO.- Se aprueba que la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 17 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Silvestre Leonardo Maas Canche, quien se ostentó como Representante Propietario del Partido Político Nueva Alianza 
ante el Consejo Electoral Distrital 17 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVII del presente 
Acuerdo.

SEXTO.- Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante este 
Consejo Electoral Distrital 17 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVII 
del presente Acuerdo.

SÉPTIMO.- Se aprueba que la Presidencia del Consejo Electoral Distrital 17 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita copia certificada de este Acuerdo y en medio magnético a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XVII del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ANDREA CANCHE NAAL, CONSEJERA PRESIDENTE.- C. SALVADOR DE JESÚS MAS UICAB, SECRETARIO 
DEL CONSEJO.- RUBRICAS



PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 2 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Acuerdo No. CD18/15/18.

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. VALENTIN 
ANDREI MEDINA POOT, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE LAS HH. JUNTAS MUNICIPALES DE 
BOLONCHÉN DE REJÓN, DZIBALCHÉN Y UKUM.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Valentín Andrei Medina Poot, quien se ostentó 
como Representante Propietario del Partido Político Nueva Alianza ante este Consejo Distrital 18, relativo al porcentaje 
de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Juntas Municipales de su circunscripción 
electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones I a la XVI, del presente documento.

 SEGUNDO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de Bolonchén de Rejón en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

TERCERO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de Dzibalchén en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 
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CUARTO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Ukum en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

QUINTO.- Se aprueba que la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 18 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Valentín Andrei Medina Poot, quien se ostentó como Representante Propietario del Partido Político Nueva Alianza 
ante el Consejo Electoral Distrital 18 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVI del presente 
Acuerdo.

SEXTO.- Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante este 
Consejo Electoral Distrital 18 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
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que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVI 
del presente Acuerdo.

SÉPTIMO.- Se aprueba que la Presidencia del Consejo Electoral Distrital 18 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita copia certificada de este Acuerdo y en medio magnético a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XVI del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO  DISTRITAL 18 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CANDELARIO ENRIQUE SOSA ZAPATA. PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITO 18.- C. MANUEL 
HUMBERTO DOMÍNGUEZ SANSORES. SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITO 18.- RUBRICAS

Acuerdo No. CD20/11/18                                                                                                               

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. LUIS FELIPE MATEO 
DE LA CRUZ, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL NUEVA ALIANZA, ANTE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20, RESPECTO DE LA ELECCIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Luis Felipe Mateo de la Cruz, quien se ostentó 
como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 
20, relativa al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Ayuntamientos 
de su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección del H. Ayuntamiento 
de Palizada, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

179 3.0421%

2,031 34.5173%
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1,264 21.4820%

27 0.4589%

159 2.7022%

376 6.3902%

165 2.8042%

1,666 28.3141%

15 0.2549%

2 0.0340%

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 5,884 100.0000%

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 20 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. Luis 
Felipe Mateo de la Cruz, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva 
Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 20, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante 
este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia de este Consejo Electoral Distrital 20 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
copia certificada del presente Acuerdo y en medios magnéticos a fin que se tomen las medidas necesarias para 
que se publique en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 20 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOAO SALGADO CAMBRANO, PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 20.- C. AUDELIA HIDALGO PEÑA, 
SECRETARIA DEL CONSEJO  DISTRITAL 20.- RÚBRICAS
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Acuerdo No. CD21/14/18

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. OSWALDO JOEL 
VALENZUELA SANTIAGO, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido político nacional 
Nueva Alianza, ante EL Consejo Electoral Distrital 21, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CALAKMUL.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Oswaldo Joel Valenzuela Santiago, quien se ostentó 
como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 
21, relativa al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Ayuntamientos 
de su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XV del presente Acuerdo

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección del H. Ayuntamiento 
de Calakmul, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

1,801 13.8103%

5,258 40.3190%

302 2.3158%

645 4.9459%

234 1.7943%

164 1.2576%

250 1.9170%

1,217 9.3321%

66 0.5061%

3,104 23.8019%

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 13,041 100.0000%

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 21 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Oswaldo Joel Valenzuela Santiago, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político 
Nacional Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 21, para todos los efectos legales y administrativos a que 
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haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante 
este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XV del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia de este Consejo Electoral Distrital 21 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
copia certificada del presente Acuerdo y en medios magnéticos a fin que se tomen las medidas necesarias para 
que se publique en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XV del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES POR EL CONSEJO 
DISTRITAL 21 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. OSEAS GOMEZ CRUZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 21.- C. JOSE ALBERTO UC CHAN, 
SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 21.-RÚBRICAS.

Acuerdo No. CD21/15/18.

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. OSWALDO JOEL 
VALENZUELA SANTIAGO, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE LA H. JUNTA MUNICIPAL 
DE CONSTITUCIÓN.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Oswaldo Joel Valenzuela Santiago, quien se 
ostentó como Representante Propietario del Partido Político Nueva Alianza ante este Consejo Distrital 21, relativo 
al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Juntas Municipales de 
su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XVI, del presente documento.

SEGUNDO.- Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable 
Junta Municipal de Constitución en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 
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TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital 21 del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al 
C. Oswaldo Joel Valenzuela Santiago, quien se ostentó como Representante Propietario del Partido Político Nueva 
Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 21 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVI del 
presente Acuerdo.

CUARTO.- Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante este 
Consejo Electoral Distrital 21 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVI 
del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia del Consejo Electoral Distrital 21 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita copia certificada de este Acuerdo y en medio magnético a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XVI del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES POR EL CONSEJO 
DISTRITAL 21 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. OSEAS GOMEZ CRUZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 21.- C. JOSE ALBERTO UC CHAN, 
SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 21.-RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CED18/14/18   

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. VALENTIN ANDREI 
MEDINA POOT, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido político nacional Nueva Alianza, 
ante EL Consejo Electoral Distrital 18, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHÉN. 

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Valentín Andrei Medina Poot, quien se ostentó 
como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 
18, relativa al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Ayuntamientos 
de su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de la Votación Válida Emitida respecto de la elección del H. Ayuntamiento 
de Hopelchén, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes:

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

5,382 27.6582%

9,463 48.6305%

166 0.8531%

1,139 5.8533%

466 2.3948%

320 1.6445%

389 1.9991%

1,943 9.9851%

148 0.7606%

43 0.2210%

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 19,459 100.0000%

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría del Consejo Electoral Distrital 18 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Valentín Andrei Medina Poot, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional 
Nueva Alianza ante el Consejo Electoral Distrital 18, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.



PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 2 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

CUARTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante 
este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia de este Consejo Electoral Distrital 18 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
copia certificada del presente Acuerdo y en medios magnéticos a fin que se tomen las medidas necesarias para 
que se publique en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO  DISTRITAL 18 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CANDELARIO ENRIQUE SOSA ZAPATA. PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITO 18.- C. MANUEL 
HUMBERTO DOMÍNGUEZ SANSORES. SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITO 18.- RUBRICAS

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

Consejo General

“2018, Año del Sesenta y Cinco Aniversario del Reconocimiento 

al Ejercicio del Derecho a Voto de las Mujeres Mexicanas”

         “2018. Tu participación activa y responsable es la mejor elección para Campeche. IEEC”

Acuerdo No. CG/84/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE SX-JDC-863/2018 Y SU ACUMULADO 
SX-JDC-864/2018, EMITIDA POR LA SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba dar cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia de fecha 24 de septiembre de 2018,  así 
como lo indicado en el Incidente de Aclaración de Sentencia respecto del expediente con número de clave SX-
JDC-863/2018 y su acumulado SX-JDC-864/2018, emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, respecto del otorgamiento de las constancias 
de asignación de diputaciones locales a las ciudadanas María Sierra Damián, del Partido Morena, y Leonor Elena 
Piña Sabido, del Partido Revolucionario Institucional, por el principio de Representación Proporcional para integrar 
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche, para el periodo 2018-2021, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XVII del presente documento.
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SEGUNDO: Se aprueba que por conducto de la Presidencia y de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, otorgar a través de los representantes de partidos políticos acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, las respectivas Constancias de asignación 
de diputaciones locales por el principio de Representación Proporcional, a favor de las ciudadanas María Sierra 
Damián, del Partido Morena, y Leonor Elena Piña Sabido, del Partido Revolucionario Institucional, para integrar la LXIII 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche, para el periodo 2018-2021, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I a la XVII del presente documento.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en cumplimiento al resolutivo CUARTO de la Sentencia de fecha 24 de septiembre de 2018, 
y resolutivos PRIMERO y SEGUNDO del Incidente de Aclaración de Sentencia del expediente con número de clave 
SX-JDC-863/2018 y su acumulado SX-JDC-864/2018, remita copia certificada del presente Acuerdo y de los oficios 
emitidos por la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respecto a la entrega 
de las Constancias de asignación de diputaciones locales por el principio de Representación Proporcional, a favor 
de las ciudadanas María Sierra Damián, del Partido Morena y Leonor Elena Piña Sabido, del Partido Revolucionario 
Institucional, a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior en 
términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XVII del presente documento.

CUARTO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante oficio, remita copia certificada del presente Acuerdo al Honorable Congreso del Estado de Campeche, así 
como en su oportunidad, informe en su caso, de los medios de impugnación interpuestos en contra del presente 
Acuerdo, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en uso de las atribuciones conferidas 
por los artículos 278, fracción XXII y 280, fracción XVIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XVII del presente documento.

QUINTO: Se tiene por notificado a los partidos políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la 
Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 277, párrafo 
segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la 
letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos 
electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su 
adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que 
tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el 
oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I a la XVII del presente documento.

SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 31ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018.  

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E. SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.  
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Acuerdo No. CG/85/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DA RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ANTE ESTE CONSEJO.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la respuesta al escrito presentado por el representante del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en los términos señalados en la Consideración XIV 
del presente documento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en concordancia con los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XVI, del presente documento.

SEGUNDO.- Se tiene por notificado a la Representación del Partido Político Acción Nacional, acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 277 párrafo II, fracción I 
y II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; con base en el razonamiento expresado en la Consideración XVI del presente 
Acuerdo.

TERCERO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la 
Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 277, párrafo 
segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la 
letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos 
electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su 
adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que 
tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban 
el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XVI del 
presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 9ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 
DE SEPTIEMBRE DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E. SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/86/18. 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el 
Ejercicio Fiscal 2019, presentado por la Presidencia de este Consejo y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, por un monto total de $158,929,363.22 (SON: CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES, 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL, TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 22/100 M.N.), de los cuales 
$59,376,385.66 (SON: CINCUENTA Y NUEVE MILLONES, TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL, TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.), corresponden al financiamiento público que en su caso, podrán percibir los 
Partidos Políticos y la Agrupación Política Estatal y $99,552,977.56 (Son: NOVENTA Y NUEVE MILLONES, QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 56/100 M.N), al gasto de operación del propio 
Instituto, para el ejercicio 2019, cuyo desglose se presenta en los Anexos UNO, DOS, TRES y CUATRO, que forman parte 
de este Acuerdo; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XVI del 
presente documento. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba que la Presidencia del Consejo General remita dicho Proyecto, una vez aprobado, al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado 
correspondiente al referido Ejercicio Fiscal, lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración 
XVI del presente documento.  
 
TERCERO.- Se aprueba en caso de que el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto aprobado por el Consejo 
General sea modificado por el H. Congreso del Estado al momento de expedirse la Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, se realicen los ajustes necesarios conforme a lo señalado por dicha 
normatividad, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 278 fracciones XXVI, XXVIII, XXXI y XXXVII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XVI del presente documento. 
 
CUARTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante este 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la 
Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 277, párrafo 
segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra 
dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales 
distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando 
en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. 
En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les haga 
llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XVI del presente Acuerdo. 
   
QUINTO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 9ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, M.D.E, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
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Acuerdo No. CMCAM /13/18.

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. 
LUIS MARTIN UC HERNANDEZ, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE, 
RESPECTO DE LA ELECCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Luis Martin Uc Hernández, quien se ostentó como 
Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante este Consejo Electoral Municipal, 
relativo al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior del H. Ayuntamiento 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las 
consideraciones de la I a la XV del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de Votación Válida Emitida respecto de la elección del H. Ayuntamiento de 
Campeche, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 
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PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

70,443 50.5664%

32,696 23.4703%

3,162 2.2698%

3,446 2.4737%

1,928 1.3840%

3,111 2.2332%

2,382 1.7099%

20,008 14.3624%

969 0.6956%

1,163 0.8348%

VOTACIÓN VÁLIDA  EMITIDA 139,308 100.0000%

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal de Campeche del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo 
al C. Luis Martin Uc Hernández, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional 
Nueva Alianza ante este Consejo Electoral Municipal, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XV del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante este 
Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XV del presente 
Acuerdo. 

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia de este Consejo Electoral Municipal de Campeche del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remita copia certificada de este Acuerdo y en medios magnéticos a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XV del presente Acuerdo. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES POR EL CONSEJO 
ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 
10ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOSE LUIS GIL ZETINA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.- C. JIMENA 
PRISCILA ROJAS CHÁVEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.-RÚBRICAS.
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Acuerdo No.CMCAM/14/18

	

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. 
LUIS MARTIN UC HERNÁNDEZ, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE, 
RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE LAS HH. JUNTAS MUNICIPALES DE PICH, TIXMUCUY, ALFREDO V. BONFIL 
Y HAMPOLOL EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Luis Martín Uc Hernández, en su carácter de 
Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante el Consejo Municipal de Campeche, 
relativa al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de las HH. Juntas 
Municipales de su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos expresados en las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Pich en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

1,728 35.9700%

1,322 27.5187%

470 9.7835%

154 3.2057%

93 1.9359%

35 0.7286%

111 2.3106%

801 16.6736%

58 1.2073%

32 0.6661%

VOTACIÓN VÁLIDA  EMITIDA 4,804 100.0000%
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TERCERO: Se declara que los porcentajes de Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Tixmucuy en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes:  

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

151 6.6992%

1,114 49.4232%

29 1.2866%

0 0.0000%

15 0.6655%

0 0.0000%

66 2.9281%

879 38.9973%

0 0.0000%

0 0.0000%

VOTACIÓN VÁLIDA  EMITIDA 2,254 100.0000%

CUARTO: Se declara que el porcentaje de Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Alfredo V. Bonfil en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

406 22.4806%

797 44.1307%

58 3.2115%

15 0.8306%

10 0.5537%

8 0.4430%

19 1.0520%

420 23.2558%
10 0.5537%

63 3.4884%

VOTACIÓN VÁLIDA  EMITIDA 1,806 100.0000%
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QUINTO: Se declara que el porcentaje de Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Hampolol en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

312 13.2879%

833 35.4770%

53 2.2572%

0 0.0000%

14 0.5963%

142 6.0477%

38 1.6184%

901 38.3731%
0 0.0000%

55 2.3424%

VOTACIÓN VÁLIDA  EMITIDA 2,348 100.0000%

SEXTO: Se aprueba que la Secretaría del Consejo Electoral Municipal de Campeche del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Luis Martín Uc Hernández, en su carácter de Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva 
Alianza ante el Consejo Municipal de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo Electoral Municipal de Campeche del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los 
documentos relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en 
su caso los consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del 
momento: I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios 
o suplentes que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos 
representantes, reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones 
de la I a la XVIII del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo Electoral Municipal de Campeche del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remita copia certificada de este Acuerdo y en medio magnético a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideraciones I a la XVIII del presente Acuerdo.

 EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES POR EL CONSEJO 
ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 
10ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOSE LUIS GIL ZETINA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.- C. JIMENA 
PRISCILA ROJAS CHÁVEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.-RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CMCHAMPOTÓN /12/18.

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. 
AMBROSIO ZETINA PÉREZ, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE 
CHAMPOTÓN, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Ambrosio Zetina Pérez, quien se ostentó como 
Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional ante este Consejo Electoral Municipal, relativo al 
porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior del H. Ayuntamiento de Champotón, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones 
de la I a la XV del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de Votación Válida Emitida respecto de la elección del H. Ayuntamiento 
de Champotón, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

6,634 15.8307%

14,205 33.8973%

2,058 4.9110%

1,453 3.4673%

754 1.7993%

584 1.3936%

1,295 3.0902%

13,930 33.2411%

737 1.7587%

256 0.6109%

VOTACIÓN VÁLIDA MITIDA 41,906 100.0000%

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal de Champotón del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente 
Acuerdo al C. Ambrosio Zetina Pérez, quien se ostentó como Representante Propietario del otrora Partido Político 
Nacional ante este Consejo Electoral Municipal, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
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los términos expresados en las consideraciones de la I a la XV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante este 
Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos 
relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los 
consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: 
I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes 
que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los 
efectos legales a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XV del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Presidencia de este Consejo Electoral Municipal de Champotón del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remita copia certificada de este Acuerdo y en medios magnéticos a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XV del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 9ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. SILVESTRE E. AGUILAR MONTEJO, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN.- 
C. ARGELIA GARCÍA MARTINEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN.-
RÚBRICAS.

Acuerdo No. CHAMPOTÓN/13/18

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. 
AMBROSIO ZETINA PÉREZ, QUIEN SE OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN, RESPECTO 
DE LA ELECCIÓN DE LAS HH. JUNTAS MUNICIPALES DE HOOL, SEYBAPLAYA, SIHOCHAC Y CARRILLO 
PUERTO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta realizada por el C. Ambrosio Zetina Pérez, en su carácter de 
Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza ante el Consejo Municipal de Champotón, 
relativa al porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenido en la elección inmediata anterior de Juntas Municipales 
de su circunscripción electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo.
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SEGUNDO: Se declara que los porcentajes de Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Seybaplaya en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

321 3.5758%

2,896 32.2602%

1,543 17.1884%

17 0.1894%

147 1.6375%

4 0.0446%

368 4.0994%

3,541 39.4452%

6 0.0668%

134 1.4927%

VOTACIÓN VÁLIDA MITIDA 8,977 100.0000%

TERCERO: Se declara que el porcentaje de Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Hool en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes:  

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN
917 43.5837%

900 42.7757%

144 6.8441%

		  2 0.0951%

59 2.8042%

0 0.0000%

41 1.9487%

17 0.8080%
0 0.0000%

24 1.1407%

VOTACIÓN VÁLIDA MITIDA 2104 100.0000%

CUARTO: Se declara que el porcentaje de Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Sihochac en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 
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PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

319 14.2157%

928 41.3547%

56 2.4955%

0 0.0000%

48 2.1390%

0 0.0000%

66 2.9412%

827 36.8538%

0 0.0000%

0 0.0000%

VOTACIÓN VÁLIDA MITIDA 2244 100.0000%

QUINTO: Se declara que el porcentaje de Votación Válida Emitida respecto de la elección de la Honorable Junta 
Municipal de Carrillo Puerto en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, son los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO
RESULTADOS

VOTOS % DE VOTACIÓN

483 13.9797%

1,333 38.5818%

79 2.2865%

71 2.0550%

40 1.1577%

15 0.4342%

74 2.1418%

1,246 36.0637%

100 2.8944%

14 0.4052%

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 3,455 100.0000%
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SEXTO: Se aprueba que la Secretaría del Consejo Electoral Municipal de Champotón del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique mediante oficio adjuntando tres ejemplares en copias certificadas del presente Acuerdo al C. 
Ambrosio Zetina Pérez, en su carácter de Representante Propietario del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza 
ante el Consejo Electoral Municipal de Champotón, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo Electoral Municipal de Champotón del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los 
documentos relativos a la Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, que a la letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en 
su caso los consejos electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del 
momento: I. De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios 
o suplentes que tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos 
representantes, reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones 
de la I a la XVIII del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo Electoral Municipal de Champotón del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remita copia certificada de este Acuerdo y en medio magnético a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a fin de que se tomen las medidas necesarias para 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado y para los demás efectos legales que correspondan, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideraciones I a la XVIII del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 9ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. SILVESTRE E. AGUILAR MONTEJO, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTON.- 
C .ARGELIA GARCÍA MARTINEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTON.-
RÚBRICAS.
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INTRODUCCIÓN 
 
El Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Organismo Público Electoral,  que tiene dentro de sus 
principales fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como de garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, velar por la autenticidad 
y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática, de  conformidad con lo establecido en los artículos 242 y 243 de la  Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 
Los órganos centrales con los que cuenta el Instituto Electoral del Estado de Campeche, son permanentes, y son 
los siguientes: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, 
y la Junta General Ejecutiva, según con lo establecido en el artículo 253 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. 
 
Por lo anterior, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es el órgano encargado 
de proponer para aprobación del Consejo General, las Políticas y Programas Generales, presentadas a la 
Secretaría Ejecutiva por las y los titulares de las diversas áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
bajo la supervisión de la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, mismas que se constituyen en un documento 
normativo que tiene la finalidad de servir como directriz de las acciones a realizar por las Direcciones Ejecutivas, 
Órganos Técnicos, Área Administrativa Especializada en Sistemas, la Unidad de Transparencia y la Oficialía 
Electoral, durante el ejercicio fiscal 2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 282, fracciones XX y 
XXI y 286, fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 36, fracción 
II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
Por ello, la aplicación de las Políticas y Programas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se ha instituído 
como un instrumento de mejora continua en la realización de actividades y acciones de cada una de las áreas de 
este Instituto Electoral, que ha permitido establecer una efectiva colaboración entre los órganos ejecutivos, 
directivos y técnicos del mismo; así como también lograr una adecuada vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral conforme a lo establecido en la normatividad electoral atinente. 
 
En ese sentido, dentro de las Políticas y Programas Generales 2019, el interés del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, es garantizar que su personal acredite aptitudes indispensables para el cumplimiento de las metas 
institucionales, mediante la capacitación constante y adecuada, toda vez que lo anterior constituye uno de los 
eslabones más importantes en el actuar de este organismo electoral. La capacitación permanente del personal es 
una constante necesaria para alcanzar las metas institucionales, y el manejo adecuado y transparente de los 
recursos, para generar confianza en la ciudadanía hacia el órgano electoral. 
  
De igual forma, la Educación Cívica, es otra de las políticas prioritarias de este Instituto Electoral, que tiene como 
propósito consolidar y contribuir para formar ciudadanas y ciudadanos participativos conocedores de sus derechos 
y obligaciones político-electorales, mediante la difusión y promoción de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 
2017-2023 (ENCCÍVICA), y como promotor de los valores y prácticas democráticas entre niños y niñas, así como 
entre las y los jóvenes, mediante la realización de pláticas y eventos de divulgación y educación para la vida 
democrática, garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, en un marco de irrestricto respeto a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas, y en un contexto de democracia participativa, conforme a lo 
establecido en el artículo 250 fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 
 
Asimismo, otra de las políticas de este Instituto Electoral es la transparencia y el acceso a la información pública, 
la cual garantiza y vigila la observancia y óptimo cumplimiento de las actividades competentes de la Unidad de 
Transparencia en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, 
gobierno abierto y archivos institucionales; fomenta y difunde la cultura de la transparencia en el ejercicio del acceso 
a la información y protección de datos personales y promueve el respeto a estos derechos al interior de la institución 
electoral; asimismo se continuará orientando a las y los usuarios acerca de los medios de impugnación establecidos 
en la ley en la materia para la protección de los derechos humanos de acceso a la información y protección de 
datos personales. 
 
No se omite manifestar que se continuará aplicando adecuadamente los recursos institucionales, a efecto de 
procurar a través de acciones conjuntas con el Órgano de Control Interno, en todo momento mejorar los 
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procedimientos aplicables, para garantizar que el desarrollo de las actividades institucionales se realicen conforme 
a la normatividad. 
 
En lo que respecta a la Administración, se continuará con la ministración de las prerrogativas que corresponden a 
los partidos políticos y a la agrupación política estatal, debidamente acreditados, conforme a lo establecido por la 
Ley. La transparencia en la administración de los recursos del Instituto será primordial, por lo cual los métodos de 
control de su ejercicio serán permanentemente revisados.  
 
Finalmente, durante el año 2019, el Instituto Electoral del Estado de Campeche, refrenda el compromiso de 
continuar con la ejecución y operación de las actividades de cada una de las áreas del Instituto, a efecto de cumplir 
con los fines encomendados legalmente. 
 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a septiembre de 2018. 
 
 
 
 

 1.- CONSEJO GENERAL. 
 
1.1.- ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

 
1.1.1.- Programa: 
 

LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y SANCIÓN DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS; FISCALIZACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS Y DEL CONTROL INTERNO IMPLEMENTADO; TRANSPARENCIA Y 
ARCHIVOS. 

 
1.1.1.1.- Política general: 
 Prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas de las y los servidores públicos del Instituto Electoral y en su caso, aplicar las 
sanciones correspondientes, revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos 
públicos, así como la supervisión del Control Interno, fomentar la cultura ética y rendición de cuentas 
y cumplimiento en materia de Transparencia y control de archivos. 

 
1.1.1.2.- Subprogramas: 
 
1.1.1.2.1.- DIRECCIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Dirigir, administrar y coordinar de manera eficaz, eficiente y transparente, el programa y los 

subprogramas a cargo de este Órgano Interno de Control. 
a.2) Coordinar con las diversas  áreas y órganos del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

 las actividades de su competencia. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1.)   Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Auditoría Interna 2019; vigilando la correcta 

ejecución y estableciendo la extensión y profundidad que las mismas requieran. 
b.2) Fijar los criterios para la realización de las auditorias, procedimientos, métodos y sistemas 

necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas del Instituto 
Electoral. 

b.3) Presentar ante el Consejo General los informes trimestrales y anual sobre el desarrollo de las 
gestiones de este Órgano Interno de Control. 

b.4)    Entregar informes al Consejo General el primer día hábil de los meses de Mayo y Noviembre  
de las labores en materia de Responsabilidades Administrativas a efecto de enviarlo al 
Sistema Estatal Anticorrupción.  

b.5)  Atender las solicitudes de las diferentes instancias y órganos del Instituto en asuntos de su 
competencia. 
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1.1.1.2.2.- FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

 
A) Políticas específicas: 
a.1) Evaluar los informes de avance de gestión financiera  respecto de los programas autorizados  

y lo relativo a procesos concluidos. 
a.2) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 

administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto Electoral. 
a.3) Evaluar el cumplimiento de las normas emitidas CONAC, CACECAM y Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios y demás 
disposiciones aplicables. 

a.4) Supervisar que las recomendaciones derivadas de las auditorias, se realicen y solventen en 
tiempo y forma. 

a.5)  Actualizar la estructura del Control Interno, verificando que se apegue a las normas locales 
relativas al Marco Integrado de Control Interno de Campeche (MICICAM). 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Verificar mediante auditorías, el cumplimiento del ejercicio presupuestal y/o de los programas 

operativos anuales  y que las operaciones presupuestales se realicen con apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a esta materia a través de la revisión de los 
informes trimestrales, avance de Gestión y Cuenta Pública. 

b.2) Revisar que las adquisiciones de bienes y servicios, así como las enajenaciones que lleve a 
cabo el Instituto, se apeguen estrictamente a la normatividad aplicable. 

b.3) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa u operacional contenida en el presupuesto de egresos del Instituto y que se 
hayan realizado de conformidad con los programas aprobados y montos autorizados  y 
apegadas a las disposiciones legales, normas y lineamientos que lo regulan. 

b.4) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto Electoral se hagan con 
apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables en la materia. 

b.5) Diseñar las estrategias para orientar adecuadamente y en forma oportuna a las diversas áreas 
y órganos del Instituto Electoral para que el ejercicio del gasto por las actividades que se 
realicen durante el año 2019, se efectúe conforme a la normatividad aplicable. 

b.6)  Emitir recomendaciones como resultado de la  auditoría practicada  y dar el seguimiento 
 adecuado. 

b.7) Formular pliegos de observaciones derivados de las auditorías practicadas.  
b.8) Recopilar y analizar la información derivada de las auditorías y demás información, para 

generar políticas y lineamientos que coadyuven a mejorar la eficiencia y subsanar debilidades 
que pudieran presentarse. 

b.9) Verificar el funcionamiento del control interno diseñado en las áreas administrativas del 
Instituto, emitiendo en su caso mejoras para el fortalecimiento de los controles establecidos. 

 
1.1.1.2.3.- PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 
 
A) Políticas específicas: 
a.1) Prevenir, Prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos del Instituto Electoral  y de 
particulares vinculados con faltas no graves y sancionar en su caso, aquellas que son distintas 
a las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, así como 
presentar denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delitos ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

a.2) Apoyar, registrar, controlar y resguardar las declaraciones Patrimoniales de las y los 
servidores públicos obligados del Instituto Electoral.  

a.3) Seleccionar y capacitar al personal adscrito al Órgano Interno de Control con base a las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas en 
cumplimiento con el Sistema Nacional Anticorrupción. 

a.4) Participar en los actos de Entrega-Recepción de las y los servidores públicos del Instituto 
Electoral y mantener actualizados el manual y los formatos emitidos por este Órgano Interno 
de Control. 



PÁG. 46
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 2 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

   
 
 

 
B) Líneas de acción: 
b.1)  Investigar y Substanciar procedimientos de responsabilidad administrativa a los que haya 

lugar respecto a las faltas administrativas no graves de las y los servidores públicos del 
Instituto Electoral, con base a la ley General de Responsabilidades Administrativas. 

b.2) Formular estrategias que fortalezcan la cultura ética, de transparencia y rendición de cuentas 
en el cumplimiento de funciones de las y los servidores públicos del Instituto, estableciendo 
acciones para prevenir y contrarrestar los riesgos de corrupción. 

b.3) Actualizar la plataforma digital nacional respecto a la información que establezca  el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción de todas y todos los servidores públicos del 
Instituto Electoral, así como de la situación o posible actualización de conflicto de intereses.  

b.4) Instaurar los procedimientos administrativos que correspondan en los casos de comisión de 
la falta administrativa por la no presentación de la declaración patrimonial y de intereses, 
conforme al procedimiento establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.  

b.5) Llevar a cabo programa de capacitación a las y los servidores públicos del Instituto Electoral 
en  materia de las reformas a la normatividad que establecen el cumplimiento de 
obligaciones de las y los servidores públicos de la Ley del Sistema Nacional Anticorrupción. 

b.6) Asesorar a las y los servidores públicos del Instituto en la elaboración de su Declaración 
Patrimonial Inicial o de Conclusión de su encargo o comisión. 

b.7) Llevar a cabo la capacitación y asesoría a las y los Servidores Públicos del Instituto en la 
elaboración de su Declaración de Modificación  de Situación Patrimonial y de Intereses a 
presentarse durante el mes de mayo del año 2019.  

b.8) Inscribir y mantener actualizada la plataforma digital del sistema de evolución patrimonial, 
declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal de conformidad 
con lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción así como de las bases,  
principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

b.9) Recibir y resguardar las declaraciones patrimonial y de interés, y en su caso, una copia de la 
declaración del Impuesto Sobre la Renta del año correspondiente que deban presentar las y 
los servidores públicos del Instituto Electoral conforme a las normas, formatos y 
procedimientos establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas o que 
emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

b.10) Establecer la metodología para realizar la verificación aleatoria de las Declaraciones 
Patrimoniales que obren en el Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses 
y constancia de presentación de declaración fiscal, así como la evolución del patrimonio de 
las y los servidores públicos y en su caso, como resultado del trabajo realizado, emitir la 
certificación correspondiente. 

b.11) Establecer un sistema para la selección de los integrantes del Órgano Interno de Control que 
garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito  
y mecanismos adecuados para su adecuada profesionalización. 

b.12) Capacitación y adiestramiento del personal del Instituto Electoral, para la  prestación de sus 
servicios con estándares de calidad. 

b.13) Vincular a las y los servidores públicos electorales del Órgano Interno de Control en 
capacitaciones relacionadas en materia de control presupuestal, auditoria gubernamental, de 
gestión, fiscalización, contabilidad gubernamental y de responsabilidades administrativas. 

b.14) Participar en los actos de entrega-recepción que se deriven con motivo de conclusión de 
función, cargo o comisión de los servidores públicos del Instituto obligados a efectuarlo, 
verificando que dichos actos se realicen en los términos y requisitos señalados en la Ley que 
Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus municipios, 
así como de los manuales, formatos  e instructivos emitidos por este Órgano Interno de 
Control. 

b.15) Elaborar y mantener actualizados los manuales, lineamientos, procedimientos y formatos que 
sean aplicables a las actividades de este Órgano Interno de Control en el desarrollo de sus 
funciones.  

 
1.1.1.2.4.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE   DATOS 

PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO Y ARCHIVOS. 
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A) Política específica: 
a.1) Colaborar con la Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos personales, Gobierno Abierto y archivos. 
B) Líneas de acción: 
b.1) Actualizar y publicar la información en materia del Transparencia, de este Órgano Interno de 

Control, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia y en el apartado del 
portal de transparencia del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en coordinación con 
la Unidad de Transparencia y Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías 
y Cómputo.  

b.2) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia derivados de 
solicitudes de acceso a la información pública o de la interposición de medios de impugnación. 

b.3) Elaborar y remitir a la Unidad de Transparencia en su caso el Índice de Expedientes 
Clasificados como Reservados (IECR) que deriven de alguna solicitud de información.  

b.4) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio de 
 los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que 
en su caso se encuentren en posesión de este Órgano Interno de Control, así como colaborar 
con los trámites que deriven de algún medio de impugnación en la materia.  

b.5) Colaborar con el fomento y desarrollo de políticas de Gobierno Abierto.  
b.6) Mantener actualizado los Sistemas de Datos Personales en posesión de este Órgano Interno 

de Control. 
b.7) Elaborar y actualizar los avisos de privacidad integral y simplificado inherentes a las 

actividades que realiza este Órgano Interno de Control.  
b.8) Mantener actualizado el archivo del Órgano Interno de Control de este Instituto Electoral y 

participar como parte del Grupo Interdisciplinario Archivístico (GIA). 
 

 
1.2.- ASESORÍA JURÍDICA. 

 
1.2.1.- Programa: 
 

DISEÑO DE ESTRATEGIAS PARA SU IMPLANTACIÓN. 
 

1.2.1.1.- Política general: 
 Coadyuvar para que los actos del Instituto Electoral del Estado de Campeche se ajusten a derecho, 

asistirlo en cualquier procedimiento o juicio en que sea parte y brindar asesoría jurídica a los órganos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
1.2.2.- Subprogramas: 
 
1.2.2.1.- DIRECCIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Dirigir, administrar y coordinar de manera eficaz, eficiente y transparente, el programa y los 

subprogramas a cargo de esta oficina. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1.) Supervisar que la utilización de los recursos humanos, financieros y materiales a su cargo se 

efectúe de acuerdo con la normatividad establecida. 
 
1.2.2.2.- SUPERVISIÓN DE LA TRAMITACIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el trámite y sustanciación, de 

los medios de impugnación que sean interpuestos, así como de los requerimientos que en su 
caso formule la autoridad judicial. 

a.2)  Coadyuvar en la verificación del cumplimiento de los plazos para el trámite, sustanciación y 
resolución previstos en los ordenamientos jurídicos aplicables. 
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B) Líneas de acción: 
b.1) Coadyuvar en la formulación del Informe Circunstanciado e integración del expediente relativo 

a los medios de impugnación electoral que hubiesen sido interpuestos ante cualquiera de los 
órganos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnándolos para su sustanciación a 
la autoridad jurisdiccional que corresponda. 

b.2)   Coadyuvar en el registro de los medios de impugnación recibidos y resueltos por el Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche o por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, analizando las principales causas por las que se revocaron o modificaron 
determinados actos del Consejo General o de la Junta General Ejecutiva, a fin de perfeccionar 
los criterios de interpretación institucionales. 

b.3)   Coadyuvar en la elaboración de mecanismos de consulta a través de la página de Internet del 
Instituto, de los antecedentes, acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva. 

b.4)  Asistir o tomar en línea diplomados, foros, cursos, conferencias y talleres convenidos con el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación u otras Instituciones, con el objeto de 
lograr una mayor profesionalización de los servidores públicos del área, teniendo en cuenta 
las materias y cargas de trabajo de la misma. 

 
1.2.2.3.- ASESORAMIENTO EN MATERIA DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y/O ELECTORALES. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Coadyuvar en la tramitación y sustanciación en forma expedita de las quejas recibidas 

conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Instituciones y  Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche  de la materia y en el reglamento correspondiente. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Coadyuvar en la tramitación de los procedimientos administrativos en los términos de la Ley 

de la materia, y apoyar en su caso, en la realización de la investigación que corresponda. 
b.2) Capacitar y actualizar al personal de la oficina y de las áreas del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche que lo requieran, en materia de quejas y del sistema de medios de impugnación, 
conforme a las necesidades específicas. 

 
1.2.2.4.- PROPORCIONAR SERVICIOS LEGALES A LAS ÁREAS INTERNAS. 
 

A) Política específica. 
a.1) Coadyuvar en la salvaguarda y defensa de los intereses y patrimonio del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche ante autoridades administrativas o judiciales y ante 
particulares. 

a.2)  Brindar a los diversos órganos institucionales la asesoría y el apoyo legal que soliciten. 
 
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Coadyuvar en la formulación y trámite de denuncias ante las autoridades que 

corresponda. 
b.2) Coadyuvar en la elaboración, revisión y asesoramiento en su caso, respecto de las 

resoluciones que emita la autoridad electoral, derivadas de procedimientos 
administrativos para la aplicación de sanciones en contra de las y los servidores públicos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

b.3)  Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en el trámite de los Juicios para dirimir los conflictos 
laborales  interpuestos por las y los servidores públicos del Instituto. 

 
1.2.2.5.- ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS DE NORMATIVIDAD Y CONSULTA EN MATERIA 

ELECTORAL RESPECTO DE LA OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS CENTRALES Y ÁREAS DEL 
INSTITUTO. 
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A) Política específica. 
a.1) Fomentar que los actos de los órganos y de las áreas institucionales se ajusten a los 

lineamientos y criterios aplicables, brindando asesoría jurídico-electoral a dichos órganos y 
áreas. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Revisar o elaborar los anteproyectos de convenios de apoyo y colaboración a suscribir con 

las autoridades gubernamentales y electorales, instituciones y organismos públicos o 
privados. 

b.2) Elaborar o revisar los anteproyectos de acuerdos y demás instrumentos legales y 
reglamentarios que deban ser expedidos por los órganos colegiados del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche.  

b.3) Opinar motivada y fundadamente, sobre las consultas jurídicas de la legislación electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche,  que realicen los órganos centrales del Instituto, 
así como las dependencias, entidades y ciudadanía en general. 

b.4) Realizar una revisión exhaustiva del contenido de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, así como de la Reglamentación interna del Instituto, a 
fin de proponer al Consejo General, por conducto de la Presidencia, la Secretaría o Comisión 
de Consejeros Electorales que corresponda, las reformas que se consideren pertinentes para 
adecuar el marco jurídico normativo a la realidad permanentemente cambiante de la actividad 
electoral. 
 

1.2.2.6.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO Y ARCHIVOS. 

 
A) Política específica. 
a.1) Colaborar con la Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos de personales, Gobierno Abierto y archivos. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Publicar y actualizar la información pública relativa a las obligaciones en materia de 

transparencia de esta unidad administrativa en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia y el apartado institucional de transparencia en coordinación con la Unidad de 
Transparencia y Área Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo. 

b.2) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia derivados de la 
interposición de solicitudes de acceso a la información pública o medios de impugnación. 

b.3) Remitir a la Unidad de Transparencia en su caso el Índice de Expedientes Clasificados como 
Reservados (IECR) que deriven de alguna solicitud de información. 

b.4) Publicar los avisos de privacidad integrales y simplificados de los Sistemas de Datos     
Personales que resguarda esta Unidad Administrativa. 

b.5) Actualizar los Sistemas de Datos Personales que mantiene esta Unidad Administrativa. 
b.6) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que en su 
caso se encuentren en posesión de esta unidad administrativa así como los trámites que 
deriven de algún medio de impugnación en la materia. 

b.7) Colaborar con el fomento y desarrollo de las políticas de Gobierno Abierto. 
b.8) Dar cumplimiento a las obligaciones en materia archivística en coordinación con el Área 

Coordinadora de Archivos. 
 

1.3.- UNIDAD DE VINCULACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL. 
 
1.3.1.- Programa: 
 

DISEÑO DE POLÍTICAS INTERNAS O INSTITUCIONALES DE CONTROL Y ESTRATEGIAS 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 

 
 
1.3.1.1.- Política general: 
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Informar al Consejo General los lineamientos, criterios y disposiciones que emita el Instituto Nacional 
Electoral para el cumplimiento de las funciones delegadas al Instituto Electoral del Estado; dar 
seguimiento de las actividades de las áreas del Instituto Electoral, con relación a las funciones 
delegadas; promover la coordinación entre el Instituto Electoral y el Instituto Nacional para el 
desarrollo de la función electoral; realizar los estudios e informes que le solicite el Instituto Nacional; 
integrar los informes anuales de las distintas áreas que rinda el Instituto Electoral, respecto del 
ejercicio de facultades delegadas a la Unidad de Vinculación del Instituto Nacional; someter a 
consideración del Consejo General del Instituto Electoral, los proyectos de acuerdos y disposiciones 
necesarios para coordinar la organización con el Instituto Nacional, en términos de lo dispuesto por 
el inciso a) del Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley General de 
Instituciones y demás legislación aplicable; facilitar la coordinación entre los distintos órganos y áreas 
administrativas especializadas del Instituto electoral y el Instituto Nacional; encargarse de lo relativo 
al Servicio Profesional del Instituto Electoral del Estado, según lo que determine el Instituto Nacional 
Electoral con respecto a ello. 

 
1.3.1.2.- Subprogramas: 
 
1.3.1.2.1.- ACCIONES DE COORDINACIÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y 

EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

 
A) Políticas específicas: 
a.1) Dar a conocer al Consejo General,  Direcciones Ejecutivas y Órganos Técnicos del Instituto 

Electoral del Estado, de manera puntual y oportuna, información relativa a los lineamientos, 
criterios y disposiciones legales que sean remitidas por el Instituto Nacional Electoral, para el 
cumplimiento de sus obligaciones, respecto del ejercicio de las facultades delegadas u otras 
materias que correspondan en la materia. 

a.2) Implementar acciones de vinculación con el Instituto Nacional Electoral respecto a las 
solicitudes y requerimientos de información realizada a las diferentes áreas del Instituto 
Electoral del Estado, de acuerdo con su competencia. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, en el 

seguimiento de las distintas actividades que compete al Instituto Nacional Electoral e impactan 
en las funciones propias del Instituto Electoral del Estado. 

b.2)  Comunicar los acuerdos, criterios, lineamientos que emita el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado, que por su relevancia o trascendencia, sea necesario dar a conocer al 
Instituto Nacional Electoral. 

b.3) Dar a conocer a las distintas áreas del Instituto Electoral del Estado, la respuesta a las 
consultas formuladas por los Organismos Públicos Locales Electorales, que por la relevancia 
del tema, sea de su competencia, para aplicación de los criterios emitidas en las mismas.  

b.4) Establecer la gestión, comunicación y seguimiento, respecto a las solicitudes de información 
o consultas que por la trascendencia del tema, realicen las áreas del Instituto Electoral del 
Estado al Instituto Nacional Electoral. 

b.5) Coordinar y supervisar las acciones que realicen las distintas áreas del Instituto Electoral del 
Estado en cumplimiento a cualquier actividad que se realice en coordinación con el Instituto 
Nacional Electoral. 

b.6) Solicitar a las diversas áreas del Instituto Electoral del Estado, la información necesaria para 
realizar los estudios e informes que le solicite el Instituto Nacional Electoral, en su caso. 

b.7) Dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, que en cumplimiento a los 
requerimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado, sea de 
competencia atender por la Unidad de Vinculación. 
 
 

1.3.1.2.2.- SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, SISTEMA OPLE. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Observar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos relativos al 

Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistema OPLE, que establezca el Instituto Nacional 
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Electoral a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE 
(DESPEN), en ejercicio de la rectoría que le confiere la Constitución, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del personal de la Rama Administrativa (ESTATUTO) y demás normativa aplicable. 

a.b) Conocer, enterar y dar seguimiento a la implementación de los acuerdos, resoluciones y 
disposiciones del Instituto Nacional Electoral en materia de Servicio Profesional Electoral 
Nacional, en relación a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional (MSPEN). 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Implementar acciones de vinculación con la DESPEN, respecto a los diversos mecanismos 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistema OPLE, de conformidad con las 
atribuciones que se le otorguen al Órgano de Enlace en el Estatuto. 

b.2) Cómo Órgano de Enlace, informar a la DESPEN sobre el ejercicio de las actividades relativas 
al Servicio en el ámbito de su competencia, conforme a lo establecido en el Estatuto y demás 
normativa aplicable. 

b.3) Asistir a las reuniones que convoque la DESPEN, respecto a los diversos procedimientos 
contemplados para el Servicio Profesional Electoral Nacional en el Instituto Electoral del 
Estado, en calidad de encargada de los asuntos del Servicio. 

b.4) Realizar las notificaciones que le solicite la DESPEN a los MSPEN del Instituto Electoral del 
Estado así como a las y los integrantes de la Comisión de Seguimiento del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

b.5) Coadyuvar con la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Electoral del Estado, para el seguimiento y cumplimiento de las normas 
y procedimientos previstos en el Estatuto y demás normativa aplicable. 

b.6) Elaborar el Plan Anual de Trabajo de la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y someterlo a la aprobación de dicha Comisión.  

 
1.3.1.2.4.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO Y ARCHIVOS. 
A) Políticas específicas: 
a.1) Colaborar con la Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos de personales, Gobierno Abierto y archivos. 
 
B) Líneas de acción: 
b.1) Publicar y actualizar la información contenida en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia y el apartado institucional de transparencia en coordinación con la Unidad de 
Transparencia y Área Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo relativa a las 
obligaciones en materia de transparencia de esta Unidad de Vinculación. 

b.2) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia derivados de la 
interposición de solicitudes de acceso a la información pública o medios de impugnación. 

b.3) Remitir a la Unidad de Transparencia en su caso el Índice de Expedientes Clasificados como 
Reservados (IECR) que deriven de alguna solicitud de información. 

b.4) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que en su 
caso se encuentren en posesión de esta Unidad de Vinculación, así como colaborar con los 
trámites que deriven de algún medio de impugnación en la materia. 

b.5) Colaborar con el fomento y desarrollo de políticas de Gobierno Abierto.  
b.6) Dar cumplimiento a las tareas en materia archivística en coordinación con el Área 

Coordinadora de Archivos. 
 
 

1.4.- UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS. 

 
1.4.1.- Programa: 
 

DISEÑO DE POLÍTICAS INTERNAS O INSTITUCIONALES DE CONTROL Y ESTRATEGIAS 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 
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1.4.1.1.- Política general: 
 Garantizar que los Partidos y  la Agrupación Política acrediten fehacientemente que sus recursos se 

aplicaron estricta e invariablemente para la ejecución de sus fines y de las actividades que le son 
permitidas por la Ley, cumpliendo con los requisitos establecidos en los Reglamentos 
correspondientes y en la Legislación fiscal y de seguridad social aplicables, así como  también 
corroborar la veracidad de la Información reflejada en sus formatos de informes; llevar a cabo la 
revisión de los ingresos y gastos relacionados con el apoyo para el sostenimiento de una oficina, 
establecido en la fracción IV del Artículo 99 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; trabajar en coordinación con el Instituto Nacional Electoral respecto a 
cualquier información que se solicite y darles el trámite correspondiente. 

 
 La recepción y revisión de los informes que la  agrupación política presente sobre el origen y destino 

de sus recursos financieros a que se refiere la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y reglamentos correspondientes, según el tipo de financiamiento, así como la 
práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación financiera estará a cargo de 
esta Unidad Administrativa. 

 
 La Unidad de Fiscalización tendrá las siguientes facultades: 

 Regular el registro contable de los ingresos y egresos de la agrupación política, así como 
verificar las características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus 
recursos y revisión de los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y 
egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 

 Vigilar el cumplimiento de las normas generales de contabilidad y registro de 
operaciones aplicables a la agrupación política. 

 Vigilar que los recursos de la agrupación política tengan origen lícito y se apliquen 
estricta e invariablemente a las actividades señaladas en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el Reglamento de 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas y Organizaciones Locales. 

 Recibir los informes de ingresos y egresos de actividades ordinarias y específicas 
de la agrupación y demás informes de ingresos y gastos establecidos por la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y Reglamento 
de Fiscalización de las Agrupaciones Políticas y Organizaciones Locales. 

 Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a la revisión de los mismos. 

 Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas 
de la agrupación política. 

 Ordenar visitas de verificación a la agrupación política con el fin de corroborar el 
cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes. 

 Presentar al consejo general los informes y dictámenes con proyectos de resolución 
sobre las auditorias y verificaciones practicadas a la agrupación política. Los 
informes y dictámenes con proyectos  de resolución especificarán las irregularidades 
en que  hubiesen incurrido en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su 
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán 
las sanciones que procederán conforme a la legislación aplicable. 

 Proporcionar a los Partidos y  la agrupación política, la orientación, asesoría y 
capacitación necesaria para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos 
Políticos y Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y las reglamentaciones correspondientes. 

 Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas 
que se presenten y proponer a la consideración del Consejo General la imposición 
de las sanciones que procedan. 

 Requerir a las personas físicas o morales, púbicas o privadas, que tengan relación 
con las operaciones que realice la agrupación política, la información necesaria para 
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el cumplimiento de las tareas de fiscalización, respetando en todo momento las 
garantías del requerido.  

 Llevar a cabo la revisión de los ingresos y gastos relacionados con el apoyo para el 
sostenimiento de una oficina, establecido en la fracción IV del Artículo 99 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

 Colaborar con la Unidad de Vinculación respecto de la información relacionada con 
esta Área Administrativa 

 Colaborar con la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral respecto de la 
información relacionada con esta Área Administrativa. 

 
1.4.1.2.- Subprogramas: 
 

A) Políticas específicas: 
a.1)  Proporcionar a la agrupación política, de manera puntual y oportuna, la orientación, asesoría 

y capacitación necesaria, para que éstos ajusten su actuar a las condiciones específicas 
establecidas por la ley para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de rendición de 
cuentas. 

a.2)  Revisar en los plazos legalmente establecidos, los informes de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio 2018, a los que está obligada la agrupación política. 

a.3) Presentar en tiempo y forma al Consejo General los dictámenes consolidados con proyecto 
de resolución y propuesta de sanciones que llegaren a corresponder en los diferentes tipos 
de financiamiento. 

a.4) Presentar al Consejo General la Propuesta de modificación a los Reglamentos de 
Fiscalización vigentes. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1)   Apoyar y asesorar en el diseño, elaboración e implementación de manuales de apoyo a los 

órganos de finanzas de los Partidos Políticos y la Agrupación política, con la información 
necesaria para el correcto cumplimientos de sus obligaciones en cuanto a presentación de 
informes, plazos, montos, etc. 

b.2)  Revisar los Reglamentos de fiscalización vigentes, para realizar las propuestas de 
modificación de los mismos. 

b.3) Realizar la verificación de los eventos de la Agrupación Política Estatal. 
b.4) Impartir a los Partidos y la Agrupación Política Estatal cursos de capacitación para el correcto 

ejercicio y comprobación. 
b.5)  Ejecutar la fiscalización y revisión de los gastos realizados con el financiamiento establecido 

en la fracción IV del Artículo 99 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche. 
 

1.4.1.2.2.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO Y ARCHIVOS. 

 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Colaborar con la Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos de personales, Gobierno Abierto y archivos. 
 
B) Líneas de acción: 
b.1) Publicar y actualizar la información contenida en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia y el apartado institucional de transparencia en coordinación con la Unidad de 
Transparencia y Área Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo relativa a las 
obligaciones en materia de transparencia de esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas. 

b.2) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia derivados de la 
interposición de solicitudes de acceso a la información pública o medios de impugnación. 

b.3) Remitir a la Unidad de Transparencia en su caso el Índice de Expedientes Clasificados como 
Reservados (IECR) que deriven de alguna solicitud de información. 

b.4) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que en su 
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caso se encuentren en posesión de esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, así como colaborar con los trámites que deriven de algún 
medio de impugnación en la materia. 

b.5) Colaborar con el fomento y desarrollo de políticas de Gobierno Abierto. 
b.6) Dar cumplimientos a las tareas en materia archivística en coordinación con el Área 

Coordinadora de Archivos. 
 

 
1.5.- DEPARTAMENTO DE LA OFICIALÍA ELECTORAL. 

 
1.5.1.- Programa: 
 

OFICIALÍA ELECTORAL 
 
 
1.5.1.1.- Política General: 
 Dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad 

en las contiendas electorales locales, en su caso, a petición de la Unidad de Fiscalización o cuando 
así se requiera; solicitar la colaboración de las y los notarios públicos para el auxilio de la función 
electoral durante el desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales; auxiliar a la Secretaría 
Ejecutiva para recibir los escritos de medios de impugnación, de quejas que se presenten o de 
cualquier otra documentación de índole legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la 
Junta General Ejecutiva en el trámite, desahogo de audiencias, diligencias, y notificación de los 
procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; auxiliar en las notificaciones que le indique la 
Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las 
demás que le confiera esta Ley de Instituciones y la normatividad electoral aplicable. 

 
1.5.1.2.- Subprogramas: 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Recepcionar y distribuir en tiempo y forma la documentación sustantiva de entrada al Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, manteniendo en todo momento absoluta discrecionalidad 
de los asuntos encomendados.  

a.2) Realizar en tiempo y forma previstos en la Ley Electoral y demás disposiciones legales 
aplicables, las diligencias y notificaciones de las quejas, denuncias, medios de impugnación 
o cualquier otro tipo de asunto que motive su intervención. 

a.3) Cumplir con las instrucciones proporcionadas por la Secretaría Ejecutiva para la delegación 
de fe pública, con el objetivo de representar de manera adecuada al Instituto Electoral en los 
actos o hechos de naturaleza electoral que tengan que efectuarse.  

a.4) Cumplir puntualmente con la Ley de Instituciones respecto al trámite que sea necesario con 
motivo de la sustanciación de los medios de impugnación en materia electoral.  

a.5) Tramitar y realizar las diligencias que se encomienden, con relacionada con los 
procedimientos sancionadores ordinario y especial, instaurados con motivo de la interposición 
de quejas o denuncias.   

 
 
 
 B) Líneas de acción: 
b.1) Mantener informada a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobre el cumplimiento de 

las tareas que le son asignadas al Departamento de la Oficialía, y, de manera inmediata darle 
aviso de todo tipo de documentación de nuevo ingreso, a fin de proceder conforme legalmente 
corresponda.  

b.2) Trabajar coordinadamente con la Asesoría Jurídica del Consejo General respecto a la 
información que requiera, para la debida sustanciación, resolución o actuación pertinente.  

b.3) Recibir la documentación relacionada a la función del Departamento de la Oficialía y previo 
análisis, asentar en el original y en la copia el sello de entrada, que contenga fecha y hora de 
recepción, la cantidad de fojas integradas, así como el número de anexos; es decir, realizar 
una descripción detallada y precisa de lo que se presenta e ingresa al Instituto Electoral. 
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 b.4) Vigilar la adecuada operación, así como la permanente actualización de los mecanismos de 
registro, control y custodia de la diversa documentación que respalde tanto la recepción como 
la entrada al Instituto Electoral.  

b.5) Implementar, previa autorización de la Secretaría Ejecutiva, sistemas automatizados que 
permitan la agilización de los servicios que se han conferido y salvaguardar las fuentes de 
información para su posterior archivo, consulta o depuración.  

b.6) Realizar el registro, control y seguimiento relativo a las diligencias y notificaciones efectuadas 
por el personal del Departamento de la Oficialía Electoral.  

b.7) Diseñar la instrumentación y ejecución de estrategias y acciones que garanticen el adecuado 
funcionamiento del departamento, previa autorización de la Secretaría Ejecutiva. 

b.8) Elaborar informes periódicos en el ámbito de la competencia del Departamento de la Oficialía 
Electoral 

 
1.5.1.2.2.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO Y ARCHIVOS. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1)  Colaborar con la Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos personales, Gobierno Abierto y archivos. 
 
B) Líneas de acción: 
b.1) Publicar y actualizar la información pública relativa a las obligaciones en materia de 

transparencia de esta unidad administrativa en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia y el apartado institucional de transparencia en coordinación con la Unidad de 
Transparencia y Área Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo. 

b.2) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia derivados de la 
interposición de solicitudes de acceso a la información pública o medios de impugnación. 

b.3) Remitir a la Unidad de Transparencia en su caso el Índice de Expedientes Clasificados como 
Reservados (IECR) que deriven de alguna solicitud de información. 

b.4) Publicar los avisos de privacidad integrales y simplificados de los Sistemas de Datos 
Personales que resguarda esta Unidad Administrativa. 

b.5) Actualizar los Sistemas de Datos Personales que mantiene esta Unidad Administrativa. 
b.6) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que en su 
caso se encuentren en posesión de esta unidad administrativa así como los trámites que 
deriven de algún medio de impugnación en la materia. 

b.7) Colaborar con el fomento y desarrollo de las políticas de Gobierno Abierto. 
b.8) Dar cumplimiento a las obligaciones en materia archivística en coordinación con el Área 

Coordinadora de Archivos. 
 

 
1.6.- DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE CAMPECHE. 
 
1.6.1.- Programa: 
 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO, GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS. 

 
 
1.6.1.1.- Política general: 

Garantizar y vigilar la observancia y óptimo cumplimiento de las actividades competentes de la 
Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos de personales, Gobierno Abierto y archivos institucionales; fomentar y difundir la cultura de 
la transparencia en el ejercicio del acceso a la información y protección de datos personales y 
promover el respeto a estos derechos al interior de la institución electoral; promover programas de 
capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, 
Gobierno Abierto y archivos para las y los servidores públicos electorales del Instituto; promover e 
implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; orientar a las y los 
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usuarios acerca de los medios de impugnación establecidos en la ley en la materia para la protección 
de los derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales; informar al 
Comité de Transparencia y al Consejo General de este instituto sobre las tareas realizadas durante 
el periodo correspondiente por la Unidad de Transparencia; informar oportuna y adecuadamente a la 
Presidencia del Consejo General del cumplimiento de las actividades asignadas a la Unidad de 
Transparencia; coordinar labores con la Comisión de Transparencia y Acceso a la  Informac ión 
Pública del Estado de Campeche (COTAIPEC) y las instancias que resulten necesarias para el 
cumplimiento de las tareas legales asignadas a la Unidad de Transparencia; desarrollar e 
implementar las políticas de Gobierno Abierto y diseñar, proponer, desarrollar, instrumentar los 
planes, programas y proyectos de gestión desarrollo archivístico a través del Área Coordinadora de 
Archivos adscrita a la Unidad de Transparencia. 
 

1.6.1.2.- Subprogramas: 
 
1.6.1.2.1.- MONITOREO DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y EL MICROSITIO DE 

TRANSPARENCIA. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Monitorear de forma permanente los indicadores de  transparencia insertos en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT). 

a.2) Monitorear de forma permanente los indicadores de transparencia insertos en el micrositio 
institucional denominado transparencia. 

 
 

B) Líneas de acción: 
b.1)  Actualizar y publicar la información pública obligatoria de carácter común y específica en el 

SIPOT no excediendo el periodo establecido en la normatividad aplicable, para lo cual se 
coordinarán esfuerzos con las diversas unidades administrativas de esta institución con la 
finalidad de que la información publicada cumpla con los estándares establecidos en la 
normatividad aplicable. 

b.2) Coordinar labores con la COTAIPEC  relativas a la PNT y al micrositio de transparencia. 
b.3) Actualizar y publicar la información pública de carácter común y específica en el apartado 

institucional denominado transparencia no excediendo el periodo establecido en la 
normatividad vigente y aplicable, para lo cual se coordinarán esfuerzos con las unidades 
administrativas de este Instituto, con la finalidad de que los datos publicados cumplan con los 
estándares de calidad, veracidad y confiabilidad. 

b.4) Coordinar labores con el Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y 
Cómputo para que la información proporcionada por las unidades administrativas de este 
instituto sea actualizada en el apartado institucional denominado transparencia. 

b.5)  Publicar y actualizar el Índice de Expedientes Clasificados como Reservados (IECR)  
aprobado por el Comité de Transparencia de este sujeto obligado. 

 
 
1.6.1.2.2.- ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL PORTAL INSTITUCIONAL. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Colaborar en la actualización de la información pública contenida en el portal institucional. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Coadyuvar con la inserción en el portal institucional de la información generada por las 

unidades administrativas de este Instituto Electoral  que así lo soliciten. 
b.2) Supervisar que la información que ya se encuentra consultable en el portal institucional se 

mantenga actualizada y en formatos disponibles para las y los usuarios. 
b.3) Trabajar en coordinación con el Área Administrativa Especializada en Sistemas de 

Tecnologías y Cómputo para actualizar la información generada o en su caso subsanar las 
faltas o fallas que se pudiesen presentar al momento de consultar la información. 

 
1.6.1.2.3.- ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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A) Políticas específicas: 
a.1) Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública y orientar a las y los 

interesados en su formulación y presentación; proporcionar para su consulta la información 
pública solicitada o negar su acceso motivando y fundando la decisión que corresponda. 

a.2)    Orientar a las y los usuarios en el caso de que las información solicitada no sea de la 
competencia de este sujeto obligado. 

a.3) Actualizar la clasificación de la información que actualice alguno de los supuestos de reserva 
o confidencialidad e informar conforme a la temporalidad establecida al Comité de 
Transparencia y a la COTAIPEC. 

a.4) Orientar a los interesados en la formulación de medios de impugnación y dar trámite a los 
recursos de revisión interpuestos contra las solicitudes de información emitidas por esta 
Unidad de Transparencia. 

a.5) Comunicar al Comité de Transparencia acerca de las solicitudes de información que derivado 
de sus características y conforme a sus atribuciones deban conocer y dar trámite. 

a.6) Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren mayor 
eficacia y eficiencia sobre la gestión de las solicitudes de acceso a la información. 

a.7) Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliar en la 
entrega de respuestas a las solicitudes de información. 

a.8) Informar debidamente a la Presidencia del Consejo General y a la COTAIPEC del listado de 
las solicitudes de información recibidas e impugnadas. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Recibir, substanciar y resolver las solicitudes de acceso a la información. 
b.2) Mantener comunicación constante con las unidades administrativas de este instituto a fin de 

resolver las solicitudes de información con mayor celeridad y eficiencia. 
b.3) Dar trámite de manera pronta y expedita los medios de impugnación que sean notificados y 

acatar las resoluciones que emita la COTAIPEC respecto de las resoluciones emitidas por la 
Unidad de Transparencia. 

b.4) Informar al Comité de Transparencia acerca de las solicitudes de información que dada su 
naturaleza deban conocer y darle trámite conforme a sus atribuciones y facultades. 

b.5) Notificar a la Presidencia de este Instituto y a la COTAIPEC los informes de las solicitudes de 
acceso a la información recibidas por este Instituto. 

b.6) Presentar al Comité de Transparencia los informes de la unidades administrativas respecto 
de los Índices de Expedientes Clasificados como Reservados (IECR) para su posterior 
publicación en la PNT y en el apartado denominado transparencia del portal institucional. 

 
1.6.1.2.4.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y EJERCICIO DE DERECHOS ARCO. 
 

A) Política específica: 
a.1) Proteger los datos personales que posea este Instituto Electoral conforme a lo establecido en 

la normatividad vigente y aplicable. 
a.2) Vigilar la guarda y debida protección de los datos personales que obran en las unidades 

administrativas que integran este sujeto obligado. 
a.3) Atender las solitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de datos personales 

(ARCO). 
a.4)  Asesorar a las unidades administrativas en la elaboración de los avisos de privacidad integrales 

y simplificados. 
a.5) Orientar a las y los interesados en la formulación de medios de impugnación y dar trámite a 

los recursos de revisión interpuestos en contra las resoluciones de solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO emitidas por esta Unidad de Transparencia. 

a.6) Informar al Comité de Transparencia acerca de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que derivado de sus características y conforme a sus atribuciones deban conocer y 
dar trámite. 

a.7) Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren mayor 
eficacia y eficiencia la gestión sobre las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 

a.8) Presentar a la Presidencia de este Instituto y a la COTAIPEC el informe relativo al tratamiento 
de datos personales. 
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B) Líneas de acción: 
b.1) Asesorar a las y los responsables de salvaguardar datos personales contenidos en la 

información que resguardan las diversas unidades administrativas que integran este Instituto 
Electoral, conforme a lo establecido en la normatividad vigente y aplicable. 

b.2) Atender con eficacia y eficiencia a las solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación u 
Oposición de datos personales (ARCO). 

b.3) Dar trámite de manera pronta y expedita los medios de impugnación que sean      notificados 
y acatar las resoluciones que emita la COTAIPEC respecto de las resoluciones emitidas por 
la Unidad de Transparencia en materia de datos personales. 

b.4) Mantener comunicación constante con las áreas administrativas de este  Instituto a fin de 
resolver las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO con mayor celeridad y 
eficiencia. 

b.5) Informar al Comité de Transparencia acerca de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que dada su naturaleza deban conocer y dar trámite conforme a sus atribuciones y 
facultades. 

b.6) Notificar a la Presidencia de este Instituto y a la COTAIPEC del informe relativo a las 
solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales. 

 
1.6.1.2.5.- GOBIERNO ABIERTO 
 

A) Política específica: 
a.1) Diseñar y vigilar la ejecución de las políticas de Gobierno Abierto que desarrolle este Instituto 

Electoral. 
 
B) Líneas de acción: 
b.1) Proponer un modelo institucional que promueva y propicie la participación ciudadana en la 

toma de decisiones públicas a favor de la consolidación de la democracia. 
b.2) Contribuir con el Plan de Acción Local de Gobierno Abierto. 
b.3) Coordinar esfuerzos en coordinación con el Secretariado Técnico Local que preside la 

COTAIPEC así como con los órganos que resulten competentes para la inscripción y 
aprobación de políticas a inscribir en el Plan de Acción Local. 

 
1.6.1.2.6.- GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 
 

A) Política específica: 
a.1) Auxiliar en la organización, administración, custodia y sistematización de los archivos que 

contengan información pública de este Instituto Electoral. 
 
B) Líneas de acción: 
b.1) Actualizar los instrumentos de Control y Consulta Archivística. 
b.2) Dar continuidad a la implementación del Sistema Institucional de Archivos (SIA). 
b.3) Continuar con el seguimiento en la estandarización de expedientes. 
b.4) Cumplir con la calendarización de las transferencias del Archivo de Trámite al de 

Concentración. 
b.5) Automatizar los procesos archivísticos del SIA por medio del programa de preservación digital. 
b.6) Continuar con el programa de capacitación en materia archivística. 
b.7)  Supervisar en coordinación con la Presidencia la organización óptima de los archivos de las 

áreas administrativas de este Instituto. 
b.8) Coordinar esfuerzos con la COTAIPEC y el Archivo General del Estado en materia de gestión 

documental y archivos. 
b.9)  Vigilar la implementación del Plan Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche. 
 
 

1.7.- ÁREA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO. 
 
1.7.1.- Programa: 
 

SISTEMAS, TECNOLOGÍA Y CÓMPUTO. 
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1.7.1.1.- Política general: 

Promover el uso de las tecnologías de información, comunicación y recursos humanos capaces y 
comprometidos, para la modernización y adecuado manejo en el almacenamiento, procesamiento y 
seguridad de la información  que generan las diversas áreas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche bajo los criterios de eficiencia y eficacia de los recursos tecnológicos que permitan el 
cumplimiento de los objetivos institucionales; administrar y asegurar mediante el uso de las 
Tecnologías de Información y Comunicación, la gestión electoral con criterios de innovación, respeto 
y eficacia para facilitar la atención a la ciudadanía; y dotar a las y los servidores electorales de 
prácticas innovadoras y Tecnologías de Información para que presten con excelencia el servicio de 
servidoras y servidores electorales. 
 

1.7.1.2.- Subprogramas: 
 
1.7.1.2.1.- TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1)  Promover, dirigir y administrar el desarrollo de Tecnologías de Información que permitan 

mejorar el desempeño de las funciones de las diferentes áreas. 
a.2)  Establecer normas y políticas en materia de Tecnologías de Información para automatizar, 

facilitar y hacer más eficientes las actividades académicas y administrativas llevadas a cabo 
por la comunidad electoral dentro de la Institución.  

a.3)  Contribuir a la difusión de la cultura computacional en la comunidad electoral. 
a.4)  Aplicar el correcto plan de infraestructura eléctrica a los equipos de tecnologías y 

comunicaciones en coordinación con el área de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
a.5) Procurar el mantenimiento de la infraestructura y el cableado estructurado, comunicaciones y 

seguridad instadas en óptimas condiciones. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Dar cumplimiento a las publicaciones a través del Portal del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche se lleven a cabo en tiempo y forma según lo ordenado por la Secretaría del 
Consejo General. 

b.2)  Asegurar dentro de los márgenes establecidos, la continuidad de los servicios informáticos 
relacionados con el equipamiento de las áreas. 

b.3) Proporcionar los servicios de instalación, configuración, administración, operación y 
mantenimiento al equipamiento informático del Instituto Electoral. 

b.4) Asegurar la continuidad de los servicios informáticos relacionados con las comunicaciones. 
b.5) Establecer, coadyuvar, coordinar e implementar el cumplimiento de la clasificación de archivos 

en general a través de la gestión electrónica y específicamente en cada área a través de la 
metodología de clasificación de archivos según lo establecido en el marco legal actual con el 
Sistema Institucional de Archivos y el Grupo Interdisciplinario del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche. 

b.6) Coordinación con la Unidad de Transparencia en lo relativo a publicar y actualizar la 
información relativo a las obligaciones en materia de transparencia. 
b.6.1) Publicar y actualizar la información contenida en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia y el apartado institucional de transparencia. 
b.6.2.) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia derivados 

de la interposición de solicitudes de acceso a la información pública o medios de 
impugnación. 

b.6.3) Remitir a la Unidad de Transparencia en su caso el Índice de Expedientes Clasificados 
como Reservados (IECR) que deriven de alguna solicitud de información. 

b.6.4) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales 
que en su caso se encuentren en posesión del área administrativa especializada de 
sistemas de tecnologías y cómputo, así como colaborar con los trámites que deriven 
de algún medio de impugnación en la materia. 

b.6.5) Colaborar con el fomento y desarrollo de políticas de Gobierno Abierto. 
b.6.6) Dar cumplimientos a las tareas en materia archivística en coordinación con el Área 

Coordinadora de Archivos. 
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b.7) Coordinación con la Unidad de Vinculación del Instituto Nacional Electoral, lo relativo al 
Sistema de Vinculación de Organismos Públicos Locales (SIVOPLE).  
b.7.1) Coadyuvar en la recepción de formatos de bases de datos homogéneos de las diversas 

áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
b.7.2) Coadyuvar la entrega de información mediante los flujos de información entre el 

Instituto Electoral del Estado de Campeche y el Instituto Nacional Electoral en formatos 
de bases de datos homogéneos que permitan su incorporación a la RedINE. 

 
1.7.1.2.2.- MEJORA CONTINUA. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Procurar una mejora continua en la calidad del servicio.  
a.2) Continuar desarrollando las habilidades del personal del Área Administrativa Especializada de 

Sistemas de Tecnologías y Cómputo para atender las necesidades actuales del área y dotar 
de los conocimientos básicos en el uso de las aplicaciones de escritorio a las y los servidores 
electorales. 

a.3)  Asegurar que los servicios informáticos relacionados con la infraestructura tecnológica (redes 
y equipamiento informático) se proporcione con calidad y oportunidad. 

a.4)  Proponer y participar en la elaboración e integración de proyectos estratégicos. 
a.5)  Participar en la elaboración de anexos técnicos y justificaciones para la adquisición y 

renovación de diversos servicios de informática. 
 
B) Líneas de acción: 
b.1)  Proponer soluciones que involucren infraestructura de cómputo y telecomunicaciones, en 

respuesta a las necesidades planteadas por la diversas áreas del Instituto Electoral, conforme 
a la disponibilidad de recursos financieros, materiales y humanos. 

b.2)  Agilizar y facilitar la comunicación entre las diversas áreas del Instituto Electoral, mediante la 
metodología que mejor pueda alinear los objetivos de la institución.  

b.3)  Informar periódicamente a la Presidencia del Consejo General de la situación de los servicios 
y proponer soluciones a las problemáticas detectadas. 

b.4) Contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Planeación Estratégica del Instituto Electoral 
en materia de sistemas, tecnologías y cómputo. 
b.5) Establecer mecanismos eficientes de procesamiento a través del Sistemas que 

Simplifiquen las Actividades de Organización de los Consejos Electorales “SSAOCE” 
y que mejoren el actuar de los procesos administrativos. 

b.5.1) Implementar el Control de Bitácora de Bodegas Electorales para el resguardo de la 
documentación y materiales electorales controlando la entrada y salida de la 
documentación electoral especialmente de las boletas y los paquetes electorales para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. Acción a dos años. 

b.5.2) Implementar el Sistema Automatizado para el Registro de Aspirantes a Consejeros 
Electorales Locales y Municipales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-
2021. Acción a dos años. 

b.5.3) Implementar el Sistema para la Gestión Documental de Registro de Funcionarios, 
Registro del Consejo, Informes, Sesiones del Consejo, Plantillas y Notificaciones, 
Registro de Partidos Políticos, Historial de Captura y Control de Asistencias en los 
Consejos Electorales Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2020-2021. Acción a dos años. 

 
 2.- JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 

 
2.1.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y PRERROGATIVAS. 

 
2.1.1.- Programa: 

 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES. 

 
2.1.1.1.- Política general: 

Vigilar el cumplimiento de la normatividad existente en materia de recursos humanos, materiales y 
financieros, en cada una de las actividades que realice la Dirección; administrar de manera eficiente, 
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eficaz y transparente los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto, para lo cual se 
verificarán de manera permanente los sistemas y procedimientos establecidos; realizar la planeación 
e integración del presupuesto anual, conforme a los programas planteados por las áreas del Instituto; 
llevar a cabo las adquisiciones de los bienes y la contratación de los servicios que se requieran, 
fomentando la racionalidad de recursos que permitan obtener las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento y oportunidad. 
 

2.1.1.2.- Subprogramas: 
 
2.1.1.2.1.- DIRECCIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO. 
 

A) Política específica: 
a.1) Dirigir, administrar y coordinar de manera racional, eficaz, eficiente y transparente, el 

programa y los subprogramas a cargo de esta Dirección Ejecutiva, propiciando una 
administración adecuada. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Supervisar que la administración de los recursos humanos, financieros,  materiales e 

informáticos, se efectúe de acuerdo a la normatividad establecida. 
b.2) Integrar con oportunidad y de acuerdo a la normatividad, el Presupuesto Anual del Instituto 

para el ejercicio 2019. 
b.3)  Realizar los informes que la Dirección debe rendir ante la Junta General Ejecutiva. 

 
 

2.1.1.2.2.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
 

A) Política específica: 
a.1) Administrar de forma eficaz y eficiente los recursos humanos del Instituto, conforme a las 

políticas, normas y procedimientos vigentes, desarrollando las condiciones que permitan 
contar con personal con habilidades y aptitudes dentro de un adecuado clima laboral, 
propiciando el desarrollo personal y profesional de los trabajadores. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Proyectar e integrar las previsiones presupuestales anuales, para realizar una adecuada 

administración del personal, revisando el tabulador institucional, incorporando las 
modificaciones necesarias, conforme a las políticas salariales establecidas. 

b.2) Administrar los recursos humanos del Instituto e invertir en su capacitación para su mejora 
continua. 

b.3) Realizar en tiempo y forma, atendiendo a las normas establecidas, los procesos de pago del 
personal del Instituto. 

b.4) Efectuar con oportunidad y de acuerdo a las normas y leyes  establecidas, el pago de los 
impuestos en materia de salarios, cuotas y aportaciones de seguridad social. 

b.5) Implementar un adecuado control de las asistencias del personal. 
b.6) Realizar la contratación de personal acorde al perfil   de las necesidades del Instituto. 

 
2.1.1.2.3.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, COMPRAS Y 

VEHÍCULOS. 
 

A) Política específica: 
a.1) Planear, adquirir, suministrar y controlar los recursos materiales, servicios generales que 

requiera el Instituto, conforme a la normatividad vigente, tomando en consideración las 
medidas de racionalidad y austeridad que se establezcan. 

a.2) Desarrollar y mantener medios de compra. 
a.3) Asegurar las necesidades materiales en todos los ámbitos, obteniendo los mejores resultados 

en cuestión de calidad, precio y servicio de los    proveedores. 
a.4) Seleccionar a los proveedores de capacidad e integridad probadas. 
a.5) Mantener un stock necesario en el almacén, a fin de satisfacer las necesidades del  Instituto. 
a.6) Realizar las compras de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios  Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 
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a.7) En cuanto al resguardo temporal del parque vehicular, debemos regular las funciones y 
actividades para el resguardo, uso y control de los vehículos oficiales del Instituto. 

a.8) Para los tramites de documentación y control vehicular, el Departamento de Vehículos debe 
verificar que se cumplan con las obligaciones jurídicas y fiscales y mantener actualizado los 
expedientes del parque vehicular. 

a.9) El resguardo temporal será para uso exclusivo de actividades Oficiales.  
a.10) Se deberá solicitar por el titular de la Dirección por oficio con al menos 24 horas de 

anticipación, dirigido a la Dirección de Administración, con copia a la Jefatura de departamento 
de Vehículos. 

a.11) Se debe proporcionar el mantenimiento preventivo o en su caso correctivo a las unidades del 
parque vehicular, con el fin de garantizar el óptimo funcionamiento del mismo. 

a.12) Las reparaciones y mantenimientos se harán en los talleres autorizados, o en la agencia 
automotriz correspondiente considerando que las unidades nuevas deberán hacer efectiva su 
garantía. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Llevar a cabo la adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y obras que 

requiera el Instituto conforme a la normatividad relativa y fomentando la racionalidad de 
recursos que permitan obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento y oportunidad. 

b.2) Supervisar y mantener en óptimas condiciones de operatividad, los bienes muebles e 
inmuebles adquiridos o rentados por el Instituto. 

b.3) Establecer los mecanismos necesarios para desincorporar los bienes que no están en 
condiciones de ser utilizados. 

b.4) Optimizar el procedimiento de atención a las necesidades de cada una de las áreas del 
Instituto. 

b.5) Promover los mecanismos y acciones necesarios para mantener actualizados los sistemas de 
información de apoyo al Control de Inventarios del Instituto así como realizar el resguardo de 
los bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que dicte el Órgano de Control Interno del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

b.6) Realizar las compras de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios  Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

b.7) Recepcionar  dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes los oficios de requisición  
de compras de las diversas áreas del Instituto, verificando la existencia física de los insumos 
solicitados para su respectivo surtido y/o adquisición.  

b.8) En el caso de material de oficina, se entregara dentro de los siguientes cinco días hábiles 
posterior a la recepción del oficio de requisición de compras. 

b.9) Para la adquisición de los insumos requeridos se deberá de considerar la disponibilidad 
presupuestal. 

 
2.1.1.2.4.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
 

A) Política específica: 
a.1) Administrar de manera eficaz, eficiente y transparente los recursos financieros del Instituto, 

conforme a las normas, políticas y criterios vigentes, tomando en consideración las medidas 
de racionalidad y austeridad que se establezcan. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Llevar a cabo la integración del presupuesto anual, cumpliendo con las disposiciones para el 

ejercicio óptimo del gasto público estatal. 
b.2) Supervisar que las operaciones presupuestales, contables y financieras se registren 

adecuadamente para generar información confiable y oportuna para la toma de decisiones. 
b.3) Atender las recomendaciones y observaciones que emanen de auditorias internas y externas. 
b.4) Realizar con oportunidad y de acuerdo a las normas establecidas, el pago de los impuestos. 
b.5) Supervisar que la administración de los recursos financieros, se efectúe de acuerdo a la 

normatividad y políticas establecidas y sujetándose a los criterios de racionalidad aprobados. 
b.6) Llevar control del ejercicio del gasto, y realizar los procedimientos correspondientes en caso 

de ser necesario, para ajustarlo a nuevas necesidades del Instituto. 
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b.7) Continuar con el proceso de establecer y actualizar criterios generales para regular la 
Contabilidad Gubernamental, pero sobre todo, la emisión de la información financiera del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; de acuerdo a las generalidades, criterios y 
principales implicaciones del proceso de armonización contable, con fundamento en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como las Leyes en Materia de Combate a la Corrupción. 

b.8) Continuar con el seguimiento y cumplimiento al Convenio celebrado con el Consejo Estatal 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de Campeche (COESICYDET), por parte 
de la Dirección Ejecutiva de Administración y Prerrogativa. 

 
2.1.1.2.5.- OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRERROGATIVAS A PARTIDOS 

POLÍTICOS Y A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA ESTATAL. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Coadyuvar al fortalecimiento y debido funcionamiento del sistema de partidos, así como al 

desarrollo de la agrupación política estatal, mediante la correcta aplicación de las normas 
legales en materia de financiamiento público, transparentando en todo momento los 
procedimientos de cálculo y ministración y el cuidado de la rendición de cuentas como 
principio general. 

a.2) Procurar el oportuno otorgamiento de las prerrogativas de los partidos y la agrupación política. 
a.3) Contribuir a facilitar el acceso a la información que el público requiera, mediante la utilización 

de la página de Internet del Instituto. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Garantizar certeza y transparencia en el otorgamiento de las prerrogativas de los partidos y la 

agrupación política, determinando con oportunidad y conforme a la ley el cálculo del 
financiamiento público por concepto de actividades ordinarias, actividades específicas y las 
correspondientes al artículo 99, fracciones IV y V de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, estableciendo los vínculos de comunicación oportunos 
y adecuados con los representantes acreditados y responsables. 

b.2) Mantener permanentemente actualizados los registros de la documentación e información 
relativa a la ministración de los recursos otorgados a los partidos políticos por cada una de las 
modalidades del financiamiento público que les corresponde. 

 
2.1.1.2.6.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO Y ARCHIVOS. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Colaborar con la Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos de personales, Gobierno Abierto y archivos. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Publicar y actualizar la información pública relativa a las obligaciones en materia de 

transparencia de esta unidad administrativa en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia y el apartado institucional de transparencia en coordinación con la Unidad de 
Transparencia y Área Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo. 

b.2) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia derivados de la 
interposición de solicitudes de acceso a la información pública o medios de impugnación. 

b3) Remitir a la Unidad de Transparencia en su caso el Índice de Expedientes Clasificados como 
Reservados (IECR) que deriven de alguna solicitud de información. 

b.4) Publicar los avisos de privacidad integrales y simplificados de los Sistemas de Datos 
Personales que resguarda esta Unidad Administrativa. 

b.5) Actualizar los Sistemas de Datos Personales que mantiene esta Unidad Administrativa. 
b.6) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que en su 
caso se encuentren en posesión de esta unidad administrativa así como los trámites que 
deriven de algún medio de impugnación en la materia. 

b.7) Colaborar con el fomento y desarrollo de las políticas de Gobierno Abierto. 
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b.8) Dar cumplimiento a las obligaciones en materia archivística en coordinación con el Área 
Coordinadora de Archivos. 

 
2.2.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

 
2.2.1.- Programa: 
 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 
 
2.2.1.1.- Política general: 

Proveer los servicios administrativos y tecnológicos que conlleven colaboren a la realización de los 
subprogramas de la Dirección Ejecutiva, así como analizar cada uno de los procedimientos, sistemas 
y mecanismos utilizados durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con la finalidad 
de establecer nuevas estrategias y mejorar los procedimientos para las elecciones posteriores. 

 
2.2.1.2.- Subprogramas: 
 
2.2.1.2.1.- DIRECCIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Planear y ejercer de manera eficiente y transparente los recursos humanos y técnicos 

destinados a la operación de la Dirección Ejecutiva. 
a.2) Garantizar al cumplimiento de las actividades que corresponden a la Dirección Ejecutiva 

previstas. 
a.3) Definir las estrategias que modernicen, simplifiquen y optimicen los métodos y procedimientos 

de trabajo. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Dirigir, supervisar y organizar al personal adscrito a la Dirección Ejecutiva con apego a la  

normatividad aplicable directrices establecidas.  
b.2) Gestionar los servicios administrativos y tecnológicos que coadyuven a la realización de los 

subprogramas de la Dirección Ejecutiva. 
b.3)  Rendir informes a las instancias competentes sobre la ejecución de los programas. 
 

2.2.1.2.2.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO Y ARCHIVOS. 

 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Colaborar con la Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos de personales, Gobierno Abierto y archivos. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Publicar y actualizar la información contenida en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia  (SIPOT) y el apartado institucional de transparencia en coordinación con la 
Unidad de Transparencia y Área Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo 
relativa a las obligaciones en materia de transparencia de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral. 

b.2) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia derivados de la 
interposición de solicitudes de acceso a la información pública o medios de impugnación. 

b.3) Remitir a la Unidad de Transparencia en su caso el Índice de Expedientes Clasificados como 
Reservados (IECR) que deriven de alguna solicitud de información. 

b.4) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que en su 
caso se encuentren en posesión de esta Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, así 
como colaborar con los trámites que deriven de algún medio de impugnación en la materia. 

b.5) Colaborar con el fomento y desarrollo de políticas institucionales en materia de Gobierno 
Abierto. 
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b.6) Dar cumplimientos a las tareas en materia archivística en coordinación con el Área 
Coordinadora de Archivos. 

 
2.2.1.2.3.- INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y 

MUNICIPALES. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Evaluar el procedimiento de selección de integrantes de los Consejos Electorales Distritales 

y Municipales, con la finalidad de establecer mecanismos de optimización en cada una de sus 
diferentes etapas, considerando la simplificación de los procedimientos de reclutamiento, 
selección y designación para el próximo Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

a.2)  Analizar el funcionamiento de las herramientas digitales implementadas en las diferentes 
actividades de organización electoral vinculadas con los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con la finalidad mejorar 
los procedimientos. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Analizar del Sistema de Consejeros Electorales Distritales y Municipales (SICEDYM) utilizado 

en la selección y designación de las y los Consejeros Electorales Distritales y Municipales en 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, incluyendo pruebas de funcionamiento y 
propuestas de actualización con la finalidad de optimizarlos para su implementación en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.2)  Analizar las herramientas digitales implementadas en las diferentes actividades de organización 
electoral vinculadas con los Consejos Electorales Distritales y Municipales durante el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, incluyendo pruebas de funcionamiento y propuestas 
de actualización a fin de coadyuvar en las sistematización de los procedimientos con el Área 
Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, y en la implementación 
o actualización de herramientas informáticas para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-
2021. 

b.3)  Generar propuestas de reportes para incluirse en las herramientas informáticas desarrollada por 
el Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo. 

b.4)  Definir y aplicar un plan de pruebas por módulos y apoyo técnico, respecto del funcionamiento 
de los diferentes módulos del sistema informático del sistema de Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales (SICEDYM). 

 
2.2.1.2.4.- UBICACIÓN Y AVITUALLAMIENTO DE CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y 

MUNICIPALES.  
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Planear estratégica y operativa los recursos humanos, materiales y financieros, relativo a la 

ubicación y avituallamiento de consejos distritales y municipales, para el desarrollo de 
proyectos, actividades y procedimientos operativos a establecer a utilizarse en el próximo 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

B) Líneas de acción: 
b.1) Revisar, actualizar y, en su caso, proponer, los procedimientos e instrumentos de apoyo para 

el desarrollo de las actividades relativas a la ubicación y avituallamiento de Consejos 
distritales y Municipales, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.2)  Dar seguimiento a las leyes electorales, reglamentos, acuerdos y convenios, relativas a la 
ubicación  y avituallamiento de Consejos Distritales y Municipales, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario  2020-2021. 

 
2.2.1.2.5.- CÓMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, 

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2020-2021. 

 
A) Políticas específicas: 
a.1) Evaluar el contenido de Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo de los 

Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
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y demás instrumentos y/o documentos utilizados en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018. 

a.2)  Analizar el procedimiento utilizado para la integración de los expedientes de los Cómputos 
Distritales, Municipales y de Circunscripción, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Analizar el resultado de la aplicación de los Lineamientos  para el desarrollo de las Sesiones 

de Cómputo de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobados para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo de los 
Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 

b.2)  Elaborar propuestas de Lineamientos, y/o documentos a utilizar en los Cómputos Distritales y 
Municipales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.3)   Analizar el procedimiento utilizado para la integración de los expedientes de los Cómputos 
Distritales, Municipales y de Circunscripción, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018. 

b.4)  Elaborar propuestas de procedimientos para la integración de los expedientes de los Cómputos 
Distritales, Municipales y de Circunscripción, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-
2021. 

b.5)   Verificar reuniones de trabajo con el Área Administrativa Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo para detectar áreas susceptibles de mejora en la herramienta 
informática implementada en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 

 
2.2.1.2.6.- PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Analizar de la división de Lista Nominal con situaciones de localidades mal referenciadas y 

límites intermunicipales, utilizada en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.   
b.2)   Establecer la planeación estratégica y operativa los recursos humanos y materiales relativos a 

las actividades del Padrón Electoral y Lista Nominal, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2020-2021. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Analizar, revisar, y en su caso, actualizar la información respecto de las propuesta de división 

de Lista Nominal respecto del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 
b.2)  Revisar, actualizar y, en su caso, proponer los procedimientos e instrumentos de apoyo para el 

desarrollo de las actividades relativas al Padrón Electoral y la Lista Nominal para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario  2020-2021. 

b.3) Establecer reuniones y colaborar con la Junta Local del INE en las actividades referentes al 
Padrón Electoral y Lista Nominal conforme a la, en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y Reglamento de Elecciones, Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2020-2021. 

b.4) Dar seguimiento al  Padrón Electoral y  la Lista Nominal para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario  2020-2021 y a la normatividad aplicable. 

 
2.2.1.2.7.- UBICACIÓN, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CASILLAS ELECTORALES. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Planear estratégica y operativa los recursos humanos y materiales relativos a la ubicación, 

integración y funcionamiento de casillas electorales, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2020-2021, para el desarrollo de proyectos, actividades y procedimientos operativos 
a establecer. 

b.2)   Analizar los casos de las Casillas Extraordinarias con situaciones de localidades mal 
referenciadas y límites intermunicipales, utilizada en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018 a fin de generar nuevas propuestas. 

 
B) Líneas de acción: 
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b.1) Revisar, actualizar y, en su caso, proponer los procedimientos e instrumentos de apoyo para 
el desarrollo de las actividades relativas al a la ubicación, integración y funcionamiento de 
casillas electorales, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021, en los Consejos 
Distritales y Municipales. 

b.2) Establecer reuniones y coadyuvar con la Junta Local del INE en las actividades referentes a 
la ubicación, integración y funcionamiento de casillas electorales a fin de que las actividades 
que en esta materia se realicen, se desarrollen conforme a lo establecido en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y reglamento de elecciones, Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás normatividad estatal, para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.3) Dar seguimiento a las leyes electorales, reglamentos, acuerdos y convenios, relativas a la 
ubicación, integración y funcionamiento de casillas electorales para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario  2020-2021. 

 
2.2.1.2.8.- GEOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

A) Política específica: 
a.1) Establecer la planeación estratégica, operativa y de recursos humanos y materiales, relativo 

a la geografía electoral del Estado de Campeche, principalmente las Secciones Municipales 
(Juntas Municipales) para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Revisar, actualizar y, en su caso, proponer los procedimientos e instrumentos de apoyo para 

el desarrollo de las actividades relativas a la geografía electoral del Estado de Campeche, 
principalmente las Secciones Municipales (Juntas Municipales) para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.2) Establecer reuniones de trabajo y coadyuvar con la Junta Local del INE en las actividades 
referentes a la geografía electoral del Estado de atendiendo a las particularidades de la 
integración de las Juntas Municipales, conforme a lo establecido en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y Reglamento de Elecciones, Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, Ley de Centro de Población y demás 
normatividad estatal para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.3) Dar seguimiento a la normatividad aplicable relativas a la geografía electoral del Estado de 
Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario  2020-2021. 

 
2.2.1.2.9.- MECANISMOS DE RECOLECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y MATERIAL 

ELECTORAL. 
 

A) Política específica: 
a.1) Establecer la planeación estratégica, operativa de recursos humanos y materiales relativo a 

los mecanismos de recolección de la documentación electoral, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.1)  Análisis del catálogo de rutas utilizado en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, 
acorde a las necesidades del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Revisar, actualizar  los procedimientos e instrumentos de apoyo para el desarrollo de las 

actividades relativas a los mecanismos de recolección de la documentación electoral, para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.2) Establecer reuniones con el INE respecto de los mecanismos de recolección de la 
documentación electoral que se utilizaron en las elecciones 2018 y generar una propuesta 
que mejore los procedimientos para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.3) Reuniones de trabajo con las Juntas Distritales del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
funciones y zonas de responsabilidad realizadas durante el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018 y generar una propuesta de mejora para el próximo proceso. 

b.4) Revisar, actualizar y, catálogo de rutas utilizado en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, acorde a las necesidades del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
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b.5)  Generar una propuesta que contenga las herramientas necesarias respecto de las funciones 
del Capacitador Asistente Electoral local, y coadyuvar en su capacitación atendiendo a las 
particularidades de la elección local. 

b.6) Dar seguimiento a la normatividad aplicable relativas a los mecanismos de recolección de la 
documentación electoral, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario  2020-2021. 

 
2.2.1.2.10.- EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES UTILIZADOS EN EL 

PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 
 

A) Política específica: 
a.1) Analizar la documentación y materiales electorales utilizados en el Proceso Electoral Estatal 

Ordinario 2017-2018 con la finalidad de aplicar mejoras en las estrategias y en los 
procedimientos de las diferentes etapas del proceso de diseño, adjudicación, supervisión e 
impresión y producción, con base en la legislación aplicable. 

a.2) Analizar el procedimiento utilizado en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, así como en la clasificación y distribución de las actas y documentación 
complementaria por casilla, con la finalidad de hacer más eficiente la logística implementada 
en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 

a.3) Verificar consultas sobre los principales documentos y materiales electores utilizados en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con la finalidad de obtener propuestas de 
mejoras de los mismos. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Evaluar la funcionalidad de la documentación y de los materiales electorales utilizados en el 

Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 
b.2) Revisar y analizar y en su caso, actualizar el “Manual de control de calidad de la producción 

de la documentación y materiales electorales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018”, a fin de detectar aspectos susceptibles de mejorarse. 

b.3) Analizar la logística instrumentada en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018 para 
el conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales, así como en la clasificación y 
distribución de las actas y documentación complementaria por casilla; y elaborar la propuesta 
a implementar en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.4) Realizar consultas a las y los funcionarios de casillas sobre los principales documentos y 
materiales electores utilizados en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, a través 
de los mecanismos que se estimen pertinentes, y elaborar las propuestas de mejoras para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

 
2.2.1.2.11.- BODEGA ELECTORAL CENTRAL Y DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y 

MUNICIPALES. 
 

A) Política específica: 
a.1) Analizar y actualizar el procedimiento de verificación del acondicionamiento de la bodega 

electoral central del Instituto Electoral del Estado de Campeche y de los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales para el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable. 

a.2) Verificar el acondicionamiento, protocolos e insumos con que cuenta la bodega electoral 
central, para garantizar la seguridad del inmueble y de los materiales que a su interior se 
encuentren. 

a.3)   Analizar el funcionamiento de la herramienta digital implementadas para el registro de los 
accesos a la bodega electoral central del Instituto Electoral del Estado de Campeche y las 
bodegas electorales de los Consejos Electorales Distritales y Municipales durante el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con la finalidad de detectar áreas de mejora y 
procedimientos susceptibles de sistematizarse. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Realizar un análisis al procedimiento de verificación del acondicionamiento de la bodega 

electoral central del Instituto Electoral del Estado de Campeche y de los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales, implementado para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018 
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con la finalidad de proponer una actualización para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2020-2021. 

b.2)  Efectuar la verificación periódica de las condiciones en la cual se encuentre la bodega 
electoral central del Instituto Electoral del Estado de Campeche y de esta manera cumpla con 
los requerimientos que la legislación vigente aplique para su seguridad y la de los materiales 
que se encuentren resguardados. 

b.3) Revisar los materiales con que se equipó a las bodegas electorales, tales como extintores, 
tarimas, señalización, contactos, se encuentren en buen estado y cumplan con los 
requerimientos de seguridad necesarios para salvaguardar la integridad de los materiales 
almacenados. 

b.4)  Analizar y actualizar, en conjunto con el Área Administrativa Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo, la herramienta digital implementada para el registro de las bitácoras 
y accesos a las bodegas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y de los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, 
incorporando aquéllos procesos susceptibles a sistematizarse para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.5) Definir y aplicar un plan de pruebas del uso de la herramienta informática desarrollada por el 
Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, para el registro 
de las bitácoras y accesos a las bodegas. 

 
2.2.1.2.12.- CONSERVACIÓN DE MATERIALES ELECTORALES. 
 

A) Política específica: 
a.1) Elaborar el procedimiento para la conservación de los materiales electorales recuperados del 

Proceso Electoral inmediato anterior y que son susceptibles de reutilizarse. 
a.2) Monitorear el espacio donde se encuentran almacenados los materiales electorales, así como 

el estado físico en que se encuentran, con la finalidad de mantener actualizados los 
inventarios de materiales reutilizables para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

a.3) Establecer un programa para la desincorporación de los Materiales Electorales que ya no 
serán reutilizables en el próximo proceso electoral y llevar el control de los informes que se 
emitan al Instituto Nacional Electoral. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Diseñar un instructivo de Conservación de los Materiales Electorales para que se aplique a 

los materiales electorales que se recuperaron del Proceso Electoral 2017-2018 para que se 
implementen para la conservación y mantenimiento de los materiales electorales. 

b.2) Realizar los trabajos de monitoreo mediante un calendario de actividades de los materiales 
recuperados de las casillas, para identificar aquéllos susceptibles de reutilizarse o 
desincorporarse; aplicándose a los primeros el tratamiento o criterios correspondientes para 
su conservación, con el propósito de mantenerlos en buen estado para su uso en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

b.3) Con base en el programa de desincorporación de Materiales Electorales, desechar los mismos 
que ya no cuenten con los requerimientos mínimos para su reutilización. Llevar el control de 
los materiales reutilizables y los desincorporados e informes a las instancias 
correspondientes.  

 
2.2.1.2.13.- PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Analizar y actualizar el procedimiento del registro de aspirantes a candidaturas independientes 

a cargos de elección popular por parte del Consejo General, Consejos Distritales y 
Municipales para las elecciones del año 2021; con base en el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y demás leyes que apliquen. 

a.2) Analizar el Sistema Informático de Registro de Aspirantes a Candidaturas Independientes del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con la finalidad de que se desarrolle un nuevo 
sistema informático que se adapte eficientemente a los requerimientos exigidos por la 
normatividad aplicable. 
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B) Líneas de acción: 
b.1) Elaborar la propuesta del procedimiento más óptimo y eficiente para el registro de aspirantes 

a candidaturas independientes a cargos de elección popular considerando las disposiciones 
legales para el Estado de Campeche y demás leyes que apliquen. 

b.2) Detectar los puntos susceptibles a mejoramiento respecto a productividad y tiempos de 
realización de las actividades correspondientes al registro de aspirantes a candidaturas 
independientes a cargos de elección popular. 

b.3) Elaborar las propuestas de los materiales didácticos y de apoyo para el registro de aspirantes 
a candidaturas independientes a cargos de elección popular, que permitan capacitar, 
actualizar y eficientar el desarrollo de la actividad. 

b.4) Definir los requerimientos del nuevo sistema de registro de aspirantes a candidaturas 
independientes a cargo de elección popular con el Área Administrativa Especializada de 
Sistemas de Tecnologías y Cómputo, para el desarrollo de la aplicación informática. 

b.5) Definir y aplicar un plan de pruebas por módulo y apoyo técnico, que nos garantice el correcto 
funcionamiento del nuevo sistema informático del registro de aspirantes a candidaturas 
independientes. 

 
2.2.1.2.14.- PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Analizar y actualizar el procedimiento a seguir en la actividad de registro de candidaturas a 

cargos de elección popular por parte del Consejo General, Consejos Distritales y Municipales 
para las elecciones del año 2021; contemplando el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral y demás disposiciones legales para nuestro Estado. 

a.2) Analizar el sistema de Registro de Candidaturas del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018, con la finalidad de que se genere un nuevo sistema informático que se adecue 
eficientemente a las normatividad aplicable. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Elaborar y definir el procedimiento más óptimo y eficiente para el registro de candidaturas a 

cargos de elección popular considerando la normatividad aplicable para el Estado de 
Campeche y el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

b.2) Detectar los puntos susceptibles a mejoramiento respecto a productividad y tiempos de 
realización de las actividades correspondientes al registro de candidaturas a cargos de 
elección popular. 

b.3) Realizar análisis de los documentos que presentaron los candidatos con relación a la 
reelección de candidaturas, de conformidad con la normatividad aplicable. 

b.4) Detectar los puntos susceptibles a mejorarse de la aplicación que se entrega a los partidos 
políticos y candidatos independientes para generar la solicitud de registro de candidaturas a 
cargos de elección popular. 

b.5) Elaborar las propuestas de los materiales didácticos y de apoyo para el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular, que permitan instruir y eficientar el desarrollo de 
la actividad tanto a los Partidos Políticos y candidaturas independientes como a los Consejos 
General, Distritales y Municipales. 

b.6) Revisar y analizar los instrumentos y sistemas de información que han servido como 
herramientas de apoyo en las actividades operativas de registro de candidaturas, para 
detectar todos los puntos a ser actualizados y mejorados respecto a las nuevas formas de 
llevar a cabo la actividad, para la adopción de medidas correctivas, eficientización y para 
definir los requerimientos del nuevo sistema de registro de candidaturas a cargo de elección 
popular.  

b.7) Realizar reuniones de trabajo con el Área Administrativa Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo, para el desarrollo de la nueva aplicación informática. 

b.8) Definir y aplicar un plan de pruebas por módulos y apoyo técnico, que garantice un correcto 
funcionamiento de los diferentes módulos del sistema informático para el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular. 

 
2.2.1.2.15.- EVALUACIÓN Y ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS LOCALES. 
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A) Políticas específicas: 
a.1) Analizar el procedimiento y aplicación informática para el registro de los partidos políticos 

locales ante el Consejo General, con base a la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Revisar y analizar el procedimiento de registro de los partidos políticos locales.  
b.2) Definir el procedimiento más óptimo y eficiente para el registro de los partidos políticos locales 

considerando las disposiciones legales para el Estado de Campeche. 
b.3) Diseñar los formatos de la solicitud, constancia, reportes y demás formatos requeridos para 

el procedimientos de registro de partidos políticos locales. 
b.4) Definir los materiales didácticos y de apoyo para el registro de los partidos políticos locales 

que permitan instruir y eficientar el desarrollo de la actividad. 
b.5) Definir los requerimientos para diseñar un nuevo sistema de registro de los partidos políticos 

locales con el Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo. 
 

 
2.2.1.2.16.- ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Gestionar en tiempo y forma la asignación de tiempos en radio y televisión para el periodo 

ordinario que corresponde al Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento 
de sus fines, conforme  al Reglamento de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Realizar el registro de materiales de radio y televisión del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, que nos proporcione el área correspondiente, en el Sistema de Recepción de 
Materiales de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral para su calificación y 
clasificación. 

b.2) Generar las estrategias de radio y televisión del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
con los materiales de radio y televisión clasificados, de conformidad con el calendario 
establecido en los acuerdos aprobados por el Instituto Nacional Electoral.  

 
2.3.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA. 

 
2.3.1.- Programa: 
 

EDUCACIÓN CÍVICA Y CULTURA DEMOCRÁTICA PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
2.3.1.1.- Política general: 

Consolidar y fortalecer la imagen institucional como órgano autónomo encargado de organizar las 
elecciones, así como de formar ciudadanas y ciudadanos participativos conocedores de sus derechos 
y obligaciones político-electorales y fortalecer los valores y prácticas democráticas entre las niñas y 
niños, así como entre las y los jóvenes, mediante la realización de pláticas y eventos de divulgación 
y educación para la vida democrática en colaboración con instituciones educativas y espacios 
recreativos. 
 

2.3.1.2.- Subprograma: 
 
2.3.1.2.1.- DIRECCIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO. 
 

A) Políticas específicas: 
a.1) Coordinar y administrar de manera racional, eficaz, eficiente y transparente, los recursos 

humanos, técnicos y financieros destinados a la operación de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

a.2) Dar puntual cumplimiento a las actividades correspondientes a la Dirección, que se 
encuentran contenidas en este documento. 
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a.3) Optimizar el uso de los recursos, mediante la implementación de estrategias  para el uso 
racional de los recursos que se ejercen. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Dirigir, supervisar y organizar al personal adscrito a la Dirección, con apego a las normas 

jurídicas y directrices establecidas. 
b.2) Gestionar los servicios administrativos y tecnológicos que coadyuven a la realización de las 

actividades contempladas en los subprogramas de la Dirección Ejecutiva. 
b.3) Rendir informe mensual, trimestral y anual, a las instancias competentes sobre la ejecución 

de los respectivos subprogramas del programa general. 
b.4) Ejercer con transparencia y responsabilidad los recursos financieros asignados a la Dirección. 
b.5) Atender en tiempo y forma, las solicitudes de información requeridas y que sean competencia 

de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
 

2.3.1.2.2.- CULTURA DEMOCRÁTICA Y LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS-
ELECTORALES. 

 
A) Política específica: 
a.1) Formación de valores. Comprende los valores y actitudes en que deben formarse los alumnos 

a lo largo de la educación básica; se busca que los comprendan y asuman como principios de 
sus acciones y de sus relaciones con los demás como por ejemplo: el respeto y aprecio por 
la dignidad humana, la libertad, justicia, igualdad, tolerancia y respeto. 

a.2)  Conocimiento y comprensión de los derechos y deberes. Incluye los contenidos referentes a las 
normas que regulan la vida social, los derechos y obligaciones; se enfatiza la comprensión 
para asumir que todo ejercicio de sus derechos lleva evidentemente compromisos y 
obligaciones con los demás, reconociendo la dualidad derecho-deber como base de las 
relaciones sociales y de la permanencia de la sociedad. 

a.3)  Fortalecimiento de la imagen institucional. Refiere a fortalecer al IEEC, como autoridad 
confiable, respetuosa de las decisiones ciudadanas y responsable de organizar las elecciones 
locales en el Estado de Campeche.  

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Programar y proponer calendario de visitas a las instituciones de la entidad federativa para 

fomentar la cultura político democrática.  
b.2)   Proponer, y en su caso, realizar “Jornadas Cívicas” dirigidas a estudiantes de nivel primaria y 

secundaria, de los municipios de Campeche, Tenabo, Calkiní, Candelaria, Hecelchakán, 
Hopelchén, Calakmul, Escárcega, Palizada, Champotón y Carmen. 

b.3) Gestionar la vinculación en materia de educación cívica con las instituciones en la entidad 
federativa para fomentar la cultura político democrática. 

b.4) Realizar gestiones en las escuelas de educación primaria y/o secundaria de los municipios de 
Campeche, Tenabo, Calkiní, Candelaria, Hecelchakán, Hopelchén, Calakmul, Escárcega, 
Palizada, Champotón y Carmen para realizar “Jornadas Cívicas”. 

b.5) Supervisar la elaboración de los diseños del material didáctico y de difusión a utilizar en 
Talleres Cívicos que servirán como herramienta para que la sociedad en general comprenda 
mediante diversas actividades y juegos específicos la importancia del ejercicio de los valores 
de la democracia. 

b.6) Fomentar la participación de niñas y niños, así como de las y los jóvenes en talleres cívicos, 
como preparación para ejercer sus derechos y obligaciones promoviendo la práctica de los 
valores de la democracia.  

b.7) Promover el ejercicio de los derechos político-electorales entre los habitantes del Estado, 
mediante el apoyo que se brinde en la organización de elecciones solicitadas a la Dirección, 
bajo el esquema de urna electrónica o convencional. 

b.8) Promover la celebración de convenios con otras instituciones con la finalidad de divulgar la 
cultura democrática y la educación cívica. 

b.9) Ejecutar las acciones que deriven de la suscripción de convenios en materia de educación 
cívica con las instituciones y autoridades de la entidad, orientados a la promoción de la cultura 
política democrática y la construcción de ciudadanía. 

b.10) Proponer e implementar la colaboración para la adaptación e implementación de contenidos, 
modelos y metodologías de educación cívica y formación ciudadana diseñados por el Instituto 
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Nacional Electoral para contribuir a la construccion de ciudadanía en el marco de la política 
nacional que se defina en la materia. 

b.11) Ejecutar las acciones contempladas en el plan de trabajo en materia de educación cívica y los 
programas de educación cívica para aportar a la formación y construcción de la ciudadanía 
de distintos grupos de la población en la entidad. 

 
2.3.1.2.3.- DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES  POLÍTICO-ELECTORALES. 
 

A) Política específica: 
a.1) Informar a la ciudadanía en general sobre sus derechos y obligaciones político-electorales, 

mediante su difusión en los diferentes medios de comunicación al alcance. 
a.2) Difundir las acciones que realiza la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica del IEEC, bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, que guían todas sus actividades. 

 
B) Líneas de acción: 
a.1) Elaborar un calendario de visitas a instituciones e instancias estatales para realizar pláticas 

informativas relativas a la educación y la cultura cívica democrática. 
a.2) Elaborar material didáctico (díptico, tríptico) y publicitario (infografías) con información relativa 

a la función del IEEC y a los servicios que presta a través de la DECEyEC a la población en 
general. 

a.3) Coordinar la vinculación en materia de educación cívica con las instituciones en la entidad 
para fomentar la cultura político democrática. 

a.4) Solicitar espacios en dependencias federales, estatales y municipales a efecto de impartir 
pláticas informativas acerca de las actividades que realiza el Instituto como organismo 
encargado de organizar las elecciones locales y sobre educación cívica y cultura democrática. 

a.5) Realizar las concertaciones con los supermercados y espacios públicos a efecto de colocar 
un módulo móvil para dar a conocer los derechos y obligaciones de la ciudadanía 
campechana. 

a.6) Proporcionar el material digital correspondiente al Área Administrativa Especializada de 
Sistemas de Tecnologías y Cómputo, con la finalidad de actualizar la página web institucional 
y las redes sociales en lo concerniente a capacitación electoral y educación cívica, mediante 
la publicación de las actividades que lleva a cabo de forma permanente la Dirección Ejecutiva 
y la divulgación de los materiales de cultura democrática y educación cívica.  

a.7) Desarrollar acciones que coadyuven en la promoción y difusión de los derechos político-
electorales de la ciudadanía e incentivar la práctica de los valores democráticos para contribuir 
al fortalecimiento de la cultura democrática. 

a.8) Difundir y promover la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 (ENCCÍVICA), para 
contribuir al fortalecimiento de la cultura democrática.  

a.9) Elaborar los informes que requieran los órganos centrales del Instituto sobre el desarrollo y 
resultados del trabajo que se realiza en materia de educación cívica en la entidad para rendir 
cuentas. 

 
2.3.1.2.4.- IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 

A) Política específica: 
a.1) Fortalecer la incorporación de los principios y conceptos de los Derechos Humanos, Igualdad 

de Género, Diversidad y No Discriminación, para lograr que la igualdad entre mujeres y 
hombres sea parte integrante de todo el quehacer del IEEC y de la población en general, 
como plena realización de los Derechos Humanos y como estrategia fundamental para 
combatir la desigualdad. 

 
B) Líneas de acción: 
b.1) Incluir la perspectiva de la igualdad de género y la no discriminación en las acciones que se 

realizan al interior del IEEC. 
b.2) Proponer reuniones de trabajo con el Tribunal Electoral del Estado de Campeche y el Instituto 

de la Mujer del Estado de Campeche, para la implementación del “Observatorio sobre la 
violencia política contra las mujeres”. 
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b.3) Planear e instrumentar campañas de sensibilización sobre los derechos humanos, no 
discriminación, diversidad e igualdad de género, tanto entre la ciudadanía, como entre las y 
los servidores públicos electorales. 

b.4) Difundir material didáctico sobre los Derechos Humanos, No Discriminación,  e Igualdad de 
Género, entre la ciudadanía.  

b.5) Elaborar y publicar en las redes sociales y la página web institucional, infografías relativas a 
los Derechos Humanos, la Igualdad de Género y la No Discriminación. 

b.6) Apoyar y colaborar en las estrategias y actividades que convoque el INE y que tengan como 
objetivo promover la Igualdad de Género y la No Discriminación. 

 
2.3.1.2.5.- ESTRATEGIA NACIONAL DE CULTURA CÍVICA (ENCCÍVICA) 2017-2023, DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL (INE). 
 

A) Política específica: 
a.1) Colaborar con el Instituto Nacional Electoral en el desarrollo y evaluación de la ENCCÍVICA 

2017-2023, conforme a los Convenios Marco y Específico INE-IEEC. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Contribuir al fortalecimiento de valores y prácticas democráticas entre las niñas y los niños, 

así como entre las y los jóvenes con base en lo señalado en la Estrategia Nacional de Cultura 
Cívica 2017-2023  (ENCCÍVICA). 

b.2) Generar alianzas de diversa naturaleza y alcance que permitan una mayor interacción y 
sinergia entre los diversos actores públicos, sociales y privados que contemplen en sus 
respectivas agendas los componentes de la ENCCÍVICA. 

b.3) Coadyuvar en las acciones que con motivo de la implementación de la ENCCÍVICA realice el 
Instituto Nacional Electoral. 

b.4) Coordinar el desarrollo de las acciones derivadas de los compromisos que se establezcan en 
los convenios suscritos en materia de educación cívica con el Instituto Nacional Electoral en 
el marco de la política nacional que se defina en la materia, para aportar al desarrollo de la 
cultura política democrática y la construcción de ciudadanía. 

b.5) Operar los modelos y metodologías de educación cívica y formación ciudadana diseñados por 
el Instituto Nacional Electoral derivados de la colaboración para contribuir a la construcción 
de ciudadanía en el marco de la política nacional que se defina en la materia. 

b.6) Elaborar los informes que requiera el Instituto Nacional Electoral respecto de la ENCCÍVICA 
en la entidad. 

 
2.3.1.2.6.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO Y ARCHIVOS 
 

A) Política específica: 
a.1) Colaborar con la Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos personales, gobierno abierto y archivos. 
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Actualizar la información contenida en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia y el apartado institucional de transparencia en coordinación con la Unidad de 
Transparencia y el Área Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, relativa a las 
obligaciones en materia de transparencia de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica. 

b.2) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia, derivados de la 
interposición de solicitudes de acceso a la información pública. 

b.3) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, que en su 
caso, se encuentren en posesión de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

b.4) Colaborar con el fomento y desarrollo de políticas de Gobierno Abierto. 
b.5) Dar cumplimiento a las tareas en materia archivística en coordinación con el Área 

Coordinadora de Archivos. 
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2.3.1.2.7.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, GOBIERNO ABIERTO Y ARCHIVOS. 

 
A) Política específica: 
a.1) Colaborar con la Unidad de Transparencia en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos de personales, Gobierno Abierto y archivos.  
 

B) Líneas de acción: 
b.1) Publicar y actualizar la información contenida en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia y el apartado institucional de transparencia en coordinación con la Unidad de 
Transparencia y Área Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo relativa a las 
obligaciones en materia de transparencia de la Dirección Ejecutiva de Capacitación electoral 
y Educación Cívica. 

b.2) Dar respuesta a los requerimientos que remita la Unidad de Transparencia derivados de la 
interposición de solicitudes de acceso a la información pública o medios de impugnación.  

b.3) Remitir a la Unidad de Transparencia en su caso el Índice de Expedientes Clasificados como 
Reservados (IECR) que deriven de alguna solicitud de información.  

b.4) Dar respuesta a los oficios derivados de la interposición de solicitudes para el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que en su 
caso se encuentren en posesión de esta Dirección Ejecutiva de Capacitación electoral y 
Educación Cívica, así como colaborar con los trámites que deriven de algún medio de 
impugnación en la materia.  

b.5) Colaborar con el fomento y desarrollo de políticas de Gobierno Abierto.  
b.6) Dar cumplimientos a las tareas en materia archivística en coordinación con el Área 

Coordinadora de Archivos.  
 
EL PRESENTE DOCUMENTO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 9ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018.  
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LIC. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
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